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~82,00

60,00

6fl,30
Üíl.30
6lt,30

QlIMBWS

PI1BL10¿oo&

85,2ó

85,25
So, '15
8lí,25
85,25

D9,90
99,90
9:',00
..11,90
IIIl,DO

82,00
82,00
82100

flO,7ii
llll,7í1
09,80
IlO,7J
99,75
99,7fl

VALORES

Titulo. 5 % amortlzahle. ernraMn 1927. (SIn Impuesto.)

S&ie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.860 ..
.. E, de 25.000" ... 1 al 15,500 .
.. D, de 12,500 »' • 1 al 26.600 .• e. de 5.000. .. 1 al 244,100. .
.. B, de 2.500. • 1 al 288.000 .
.. A. de 500» • 1 al 886.067 .

Tit\1lo1 5 % amortlzahle. tlml.lón 19Z7. (Con Impuelto••)

Serie F, de 50,000 pesetas nomin:¡,les, I al 5.000\ ..
.. E, (le 25.000" • 1 al 9.000 ..
• D, de 12,500:1 » 1 al 15.500 ..• e, de 5.000. .. 1 al 144.000 ..
• B. de 2,500" .. 1 al 169.000 ..
I A. de SOC' I I 1 al 520.ZJ6~ ..

Titulol Deuda amortizable .1 3 % (emi,lón d. 1'23).

Serie H, de 250,000 pesetas nominalc., a al 125 ..
• G, de 100.000 J » 1 al 77.5 ..
J F, de 50.000» :t 1 al 8.625 ..
.. E, de 25.000» • \ al 18.552.: ..
.. D, ·de 12.500. • 1 al 14.999 ..
» C, de 5.000. :t 1 al 80.000 ..
• B. de 2.500. » 1 al 15.000 .
» A, de 500» • 1 al 2Q2.S00 .

Tltulol Dlluda amortizable al .. % (emi,ión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al Z.OOO .

»' G, de ro.OOO" :t 1 al 915 .
» F. de 40000. .. 1 al 4.659 .
.. E. de 20,000' .. 1 al 5.000 .
• D, de 10.000 I » 1 al 1II.011 .
» e, de 4.000.. .. 1 al 20.000 .
I D, de 10000.. » 1 al 50.000 .
11 A, de 400» 11 1 al 141.:.00 ..

T~tulo5 Deuda amortizable .14,50 % (emisión de 19%8).
Serie F, de 50,00) pesctaJ nominales. 1 al 2,900 .

I E, de 25.000 I .. 1 al .lelro ..
.. D, de 12.500 J • 1 al 6.000 ..
• C. de 5,000 I :1 1 al 29.000 .
I D, de 2.500' !o 1 al 25.000 ..
• A. de 500» • 1 al 85.000 ..

Título, Deuda amortizable .1 S % (emi.ión de 192').
Serie F. de 50.000 peseta. nominale•• 1 al 1.500 ..

J E, de 25.000.. » 1 al 2.800 ..
» D, de 12,500. • 1 al 4.800 ..
» e, de 5.000.. .. 1 al 40.000 .
I D, de 2.500.. t 1 al 22.000. ..
I A. de SOO w·· 1 al 80.000 .

86,50
87,00
8r;,7ó
f:'5,tiO
80,50
85,25
85,2ó
85,25

90,00
{j1.OO
iJO,4'i
1.11 1°0
UO,75
1l1,CiO

Oll,OO
1)0,75
Im,oo
{lftt70
09,70
99.70

72,10
67,70
68,70
l;8,70
GO,OO
OO,~O
G9.50
(lD,uO

82,00
82,00
S;!,oo
8J,OO
82,00
82,00

100,00
10,!,OJ
100,00
100,OU
100,00
100,00

PRECEDENTES

l2.12·030
1S·12·930
12-]2·030
VM2.0aO
18.12·030
.8-12-030

20·".930
22-7.930
0.12.030

17·12·030
17·12.lnlO
18·12·!J:lO
18.12.930
18-12-9:;0

2.12.030
16·12-930
18·12.930
16·12.930
17.12.mm
18.12.930

16-7-929
2,120930' .

18·12·930
18·12·930
l:l-li·930
17·J2·930
)8-12-920
18.12-930

18·12-030
18.12.030
18·12·030
18·12-9aO
18·12-9:JO
19.12.030

18·12·030
18·12.030
18·12.030
18·12·U30
18·12·030
18·12-930

9!)190

8.,00
tH,OO
E~OO

IJO,OO
00,00

75,26
75,26

81,3Ú
81,30

82,DO

83,50

OS,50
t8,GO
H,41í
69145
G{),4ó
60tOll

.... _~--

............................

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del dla 1D de Diciembre <te 1930

Títulos 5 % cmortizablel. emi,ión d. liZO.

Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 350. .
• E. de 25.M. » 1 al, 520 .
• D, de 12.500 11 .. 1 al l.640 .
• C. de 5,000.J » 1 al 19,800 ..
.. B. de 2.500. • .1 al 15.400. .
•. A. dQ SOO •. ..,' .,. .'. .1 al 7J.OOO .

..¡ _._.,~.-;r . ri""" l~

Titulol 4 % interior (22 da A¡ollo d. lell1).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25J}OO» • • .
• D. de 12.500 lo • .. U H U

• C~ de S.OCMl» • .. .
• B. de 2.500" » t -

.. A. de 500" • • .
• G y H. de 100 y 200 pesetas nominale ..

.. O/" exterior (eltampillado) cllnjeado por emlll6D 1924.
Serie F, de 24,000 pesetao nomina!es .

.. E. de- 12.000:1 » .
• D, de ó.()t)J 'JI »U N , ..

• C. de 4.000:. » .
• D~ de 2J)QO. » " uu.un.' .
• A. de 1.000» » .
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amortiJ:able, emi,IÓD lSO~ cADJeada por la de 112••

Sene E. de 25.QQO peset~oininales ..
• D.. de: 12.~Of!. .. u .

• C. d" 5.000. • ••.•...._......•_ .
• B. de 2.500. .. .
• A, de 500» • • .

5 % amortizable, emi;ión 11100. eanjeada por la de lIZO.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E. de: 25.000. • u ..

• D. de 12.500. • _ .
• Ct de 5.000. • .
:1 B, de 2.500" • • .
• A. de 500" • • .

S % amortlzt\blo, emilión 1917, canjeada por J. de 1928.

Serie F, de 50,000 pesetas uUUlinale' ..
» E. de 25.{)(}(). » lo' ..

• Dt de 12.500. » .
• C. de S.(XX)" » u ••• u .

• B. de 2.500. » .
»A,de 500. •

08,85
ü8,7ü
68,OU
tltl,óU
l.m,;,O
tW,50
09,00

76,00
'jCi,60
713,25
7fi,:.!5
76¡~5

g.l.M
85.00
R:\60
b:¡,60
sa.uo
83,00

81,{J0
a1,{JO
82.25
83,00
83 CO
8;..:50
I:H,OO

00,80
1I0;20
llO.40
oO¡úO
9U,OlJ
Ol),tJll

\)0,60
09,2i't
OlJ,2/i

IOV,()ú
100,00
lOO~QO

pm,cm.H~NT&S

-----_.--
OAldIlIOS

y A L O R ~ S IPOBUOAOOS l' 1 Tanto !
.c . -1 Feel).a . porl OO. IT~w ,=_I_llor 100 "'

1).IM180
lO·12·9:W
lS.11.!-i}30
18·12·930
18·12·930

4-12-0::0
. LO·Il·PSO
'1'1·12·931)
:18·12·930
1-18-12.9S0
ili-l\l-V30

1(1·12·[130
16·12·\)20
10·12·930
13·12·P30
J8·12·030
18·12·930
15·12·030

llll.IMI30
12-1·~-!.l30

17·12.9:30
18·12·930
18·12·030

',IJij.12.D30

12·12·030
16·12·O:JO
!18·12-030
'18·12·930
18·12·Ü30
18·12·930

, (j·12.');)O
18·12.930

, 18·12·0ao
·18·1 ~·D:lU

18·12·0ao
18·12·930
18·11::·930
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enrAbio. remitldc, "of' .t Cfttl't, OAc1.1 de Contra
hu:i6n de MOlltdi\, qUo ~ci fI'tlbUe. en cumplimiento
del nlunero B. de la Réál ordll'ñ ...6lttlh'O 613. del MI.

66. ~OIJ.;I hi.terío d~ H.chlnd., de 6 tlé BfJp~iembre de 1930.

.. I'L /l~M earnblOf I¡;&trruio~ l' L.A:-!AI' 1J&InUIu. ~amblDll
~ 111 • II 10 ," 1Il1n1lOOs "' .. Ki ni". mlnlnlDI
5·.06 --... - - -

6U.000l L'lIorte. •• 37,10 New York ",4.!
14. eJoo, lJ.rueelas. 13. 1.,00 Derlln. •• 2,~
~ Zllr:ch., 18 ~,;;o EetocoJmtl
• [lornll. • . . 0810. " • _
• Ginebra.. , . . P~I'Sfl"" ~ . "
3. Roma .. 4~,.{~ LISOOll ... r .

18 009J ~\liI4n. ,.¡ ¡,Argelltinal
M&.OO"U tOl'ldMS"

l
íiS,.gü U· i

500
Ó(jO 4 tl}.OO
000 f, 9,,4tl
/500 Ü 110,10
GOO HIt IO~,<f,(J

600 b D~75
!lOO
500 l)

500 4 ~Ii ,.
500 4
600 a
5Q() ;j

ó()O 3

tiOO a
500

liOO IM.OO
600
500 01.211
i'írllt 91,25

... ~ ----_.----.-_.-.~ .. ~ ....... -- !lOO
~ ...~ .~-

Ilfem Norte de Espa·
fla. Emisi6n 11 de
Enero dlt lOO! .

onr.IQACIONU

Bonoi del Banco de~sfl:'llla ......
Cédutu dd Banco Hipotecarí'o.
ldem Id. (d4 ~ , u .

ldem lcf~ id ",. .
ldeft't id. (d.u.~t1 ••• t u.lI ,l1 utl ..
ldeni Banco de Crédito Local
Sociedad GraL AZtiC,· Espa11a, ..

t
Setie A.

F. ~ 1.1. Z. A.o Va' . - B.
l1adoUd a Atiza...... - C.t.· Berie.

z.· serie.
3," séric,
4-. se.1e.
S,· serie."

Ajlu,.'amlt,"D 'J, M(J(Md.

48MO
92.&J
ú7,40

UO,OO
10:l,40
06,16
81,00
112.00
ao.'7.:í
79,60
72,IiO
71,26
(,2,50
72/10
t:~.OO

PESErA8 NOMINALF..a NEGOOlADAS

1 por 100 [lcl'pel00 ll1 cohtado ..
1den~ fin" corri ente _ "11 ..
idenl fin próximo .
4 Ií·~· rOO" l1tr1'()tdtabte- ..
S por lOO amo'tjzabl~ ¡ ..

Aéel6nesclel llanco de :Esparta ..
ld"m dd Batito HipotéCál'lo .
ld'em de la Arrenda1arla de 'fabacos ..
Azucarera.-PreJerentes •••" .
ldthT.......Ordtrri!tla:s' .... ~ .... ~ .1~ .. t •• IU ••• U."'1'
Cédulas fiel Batlco Hipotecario al 5 o/~

ldOitl Sd•. al (, %."ti.li,'......,..".".........

28. 11.93ó
]8·]2.930
18·J2·030
18·12.1130
12·12·D::I(l
18·12·030
l1-12·0:W
11· 12·03()
9·]2.930

12.12·93(1
13-5-020
l3.6·1129
13-iS-929
13·/j·1l2{¡
<18·5·026

15.12·030 105,00 Obl¡g:lclbhei ..
28-8-020 00,10 Expropiaciones del lnt~rior ;•••

18·12·D:JÓ 01,9;') Empréstito "Vií!a .Madrid~ 1914.
18·12·030 01,25 hlem lli. tQrS ", .

I :¡·JI.fI:l(j 98.00 Cédulas llt':l' RllImnrh,..... .. , ..
__ .;:¡ -,". ofF -, ~""":=1'_.. _ "

98,50
99,40

,

TItulo. de J. Delia. ferroviaria amortlu
blo del E.tado, 4.&0 'Yo. emnión 1929.

Serie; A. de 500 pesetallj 1 al l00.000 ! 87,00
:t B. de 5.000 ~. l.t 6O.000 ~ ",!ro
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 1

En dif~rente' .etit'.f;....._'".....~••,..it"''"•.

T{tulol lk J. Deuda ferro,ianll ~nMrtlz••
b10 del E.tado. al ".50 %

BOlloí tesoro patA .t J:I~meDio de J. ID
dlUlria NacionaL S %

Seri~ A, de 500 Ilcsetalll 1 al ~.fXX) ...•••1$7,50
• B. de 5,000 • 1 al 3.:>.000 1 87,00
• C, de 25,00} t 1 al 4.000 ..

Etb dlfet'enles éc·rje-f....."'......_ ....... ,..........- .-•.-.

ntar~ d«t la DeUda ferro'f'lAna amortiza.
bl& del Edado. al 5 %

Carpeta. p1'O•• de boftM oro de Te.orerr..
:l.I 8 %•• diez do..

Serftl A, d~ 500 pesetas. 1 al 200.000. ..
» B. de S.OOO • j d so.000. ..
• e. de Z5,OOO .. 1 al 6.00l. .

.!u diJeredCé't sc!tie-t ~""t"' t •••• u .

SerilS A. de 100 pesetas,' 1 al 4.6a1" ..
.. D, de SOO • 1 al 6.OJ1. ..
• e,. do 5.000.' . 1 fU 14.434" ,..

En dHerentet .elio•••II.H'••••••••""' ..

en diferedtd _ __ _

88,00
8'1.60
87,50
90,00 .

$7,lS{l
8'7,~O
87.I.lU
DI,Ol

98,60
Qg.6u
98,t6
00,50

M,oo
00,00
99,00 ..

lOO,O\'

10I,OC

168,00 I $érid h¡ do 1.000 pelctus, 1 a 91.082. 11118',00
lUt60 . ~ 11, de 10.000 Po 1 a 20.806'" 168tOO

• • ...tl!I!!rI&~~

t..l2'..(iao
~s.lJ.DaO

18·12-930
J8otli-980
16-12-930

12-3.080

18-11·930
I8·12.Ir.iO
UI·12·930
,l().9-920

.iw.93o

1....4130
n·J2'.Q30
12·12·\130
10.3-930

....tt.980
l7.tl·OSO
17·jl.ooO
17·11-980

.. ' •• t.it"_*'F."i4~,u.Uilll I I 1 , • " .....'. Ct~...,- ..............

,

. i . ~ PRE~Ei:>tN1'E.S V.lornomlnal Oll.. 1JAMB1()~ tVllI.JOADO~ ~
V UoUlllol de '

A L O R E~. , r $ VAt.OltES DE SOCIEDADES d lit 1 't1bolilldo -- t ' ('ti'
. 1 tifttl) , PO'JI'LI(l4Dul t'tclla~ Tanto ca 8_ U o - \JIU ;,ot'

•_r_~C_b"...._ ,,111 l/)II ; fi'Oj 100' ACCJON1i;S t'eset.ll~ o.a . O
? , + t ' • • Ir· t .. ,.'7 rr I t I

1 , ' 1 . I i t=~

11

18 H!.lJ?\,I 699,00 Banco de, Espatl~ w.......... 600' 699100 Sil
(;arp4t...rof. do DoudI Im01'ttublt I 18.12.UllQ 46,j,Ol> Banco HlpoteC8'rfO de x.pana... 500 n

Id ., % (eml.ióQ de lizt), 16·19,·030 8SO,OO 1I Banco tspafioJ de Crédito,........ 21lCt p ,
, 10·12.030 246',00 Banco Hispano·Americano......... DOl) 90 ~OO I

18·J2.030 228.00 CompafHa Arrtnd..~ de TabaCC9. 50O'
1'1.12.0ilÚ 170.00 Airo. Hornos de Vb:ályl , fíOO ilotf
18-8·030 10J,OU Soded. Gral. Azu·'Ptelerente.... ~OO '

18,12·030 73,25 carera F.spaña... lOrdinadas..... · 15007~,OO •
18 ·12·03Ó SO.O.M Unl6n tspañolá ~t Explotivos... 100 . 88 J,Q() ~

!~.12 ¡¡~O 4~4,OO Fel'roeamles M... Z•. A'............. 47li 493,40 ~
28.2.(l2() lIlU,OO Jclem Norte <le !spaf'1a 1 475

20·10·03(1 48.00 BanéQ Espafiof Río de la Platá.. 500 pesos. .
Inletb IM,t

p6r lOO

~
.......... 50 .......
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COr.uS~UA DEL ARSENAL DECAR;':~
TAGENA

Se: poDe ea coaocimiento -de C&IaIltat
pe~~ deseen.~ _ tI_~

SECCION DE AERON.AUTlCA
La subasta que había de celebrar$,

el día 18 del actea! en el Aeródrom"i.
de Cuatro Vientos panl la adquisició~
de ocho ómnilms de 20 ev, 600 cubicft
tas de 800 por 156 y 1.000 cámaras df
iguaJ-es E1edidas, anunciada en ~l "Dia~
rio Oficial del Ministerio del Ejército~
y "Gaceta de Madrid" de fecha de "'.
del corriente, tendrá fugar en igual
forma y condiciones que las sefialada¡:.~
en los mencionados anuncios. el dia 2i
del actual, ti las diez de su mañana. f

Cuatro Vientos. 19 de Diciembre d~
1930.---Por el Presidente de la (jomi~

sión de CO'rIl'¡)l"a5, ~o A. Remen'
te.ria. S-- .

cnrsa! que acre;lite se na consignaá
previamente para tomar parte en la s
basta ~ cantidad de 1.050 pesetas e
metálIco. ,.

Articuio 11. En el citado día y li "
ra se procederá a la apertura de 1
pli~ presentados, y en caso de qU
resolten dos o más proposiciones igu .
les, se concederá a los concurrent ~

en el mismo acto, un plazo de quinc:i
minmos para mejorar la proposició··
Si una vez terminado dicho plazo s
sistiese la igualdad. :se decidir~ pO
medio de sorteo la adjudicación de d3¡.
chas tuberias. ..;

Articulo 12. Dentro de losdicz di " .
siguientes al de la adjudkación del r'
mate~ el adjudicatario ingresará en .
Tesoro .público la cantidad en qne 1
haya sido adjudicado el remate. d·
biendo acreditar dicho ingreso en
Sección de Contabilidad de este
nisterio. mediante la presentación d
la correspondiente· ca-rta de pag~, í

Articulo 13. Es obligación del ai·
judiC3tariG otorgar la escritura de co
praventa en Madrid, ante el Xo.tari
que se designe. ,7-

Articulo 14. El adjudicatario Eilifil
nará los gastos de inserción de! enu$
cio de la subasta en la GACETA DE ~~
DRID Y Bolelin Oficiol de la proVinci.'
así como el importe de los Derech -
reales. ~••

Articulo 15. Una vez aeredi~do '
este 1\1inisterio .el ingreso del impor( .
de la adjudicación. el adjudicatari
retirará inmediatamente la maquinari
del edilido del Palacio del liielu.:)

Aprobado por S. M••-Madrid, 9 dj
Diciembre de 1930.-El Director gen~
ral. M. (i6mez Moreno. .

Mo~lo de proposición.
i

Don.•.. N•... N....• vecino de .'i
con ccdllla personal de .•., ciase ..1
número .. " exp.edida en •. ,' enterad,!
del anuncio publicado con fecha ..~.
de ..• y de las condiciones y reqtiisito1i
que Se exigen· para la adjudicación e
pública subnsta· de la rnaqtlinari~ fri~
goriflca contenida en los locall:S del
Palacio del Hielo, ofrece el precia
de ._., pesetas para que se le adjudi;'
quen por compra de la ntenctonada
maquinaria. -

(Fecha y firma del proponellte).
s.;:-

20 DiciernJjre 1930

SUBASTAS

'Gaceta 00 Maaria.-Niím..3M

MOOSTERlll DE .INSTRUCOOH
Pti!WCA y BELLAS ARTES

representación acreditada del Minisle
rio de Instrucción pública y Bellas Ar·
tes.

·Articulo -4.° Seguridad de tl'iZbajos.
El adjudicatario podrá emplear los
procedimientos que juzgue adecuados
al desmontado; extracción y transpor-
te de materiales objeto de subasta y
anejos. siempre que a juicio del téc.

DlRECCIONGENERAL DE BELLAS nico que represente al Ministerio orr~z-
AnTES '

.tUl> can garantías de·seguridad para el edi·
~I6N DEL TESORO ARTiSTICO flcio y sean compatibles con el uso del

mismo o con los trabajos que en el se
Esta. Dirección general ha. dispue;to realizan, fijándose en todo ea:;o las

se veri.flque la subasta pera la ~najena- horas de trabajo admisibles las de ré·
cWn de la maquinaria frigorificu con- gimen corriente.
tenida en los locales del Palacio del &-tí-culo 5.° Garantia.-El represen
Hielo el dill. 17 de Enero de 1931, a tanie del Ministerio de Instrucción púo
las doce, bajo las c{tJ}diciones siguien- blica y Bellas Artes tendro. libre acce
les: so al local que ocupe el adjudicatario

Artículo 1.' Material o¿,jdo d~ la - para sus tra:b~jos. dándosele facilidad
subasta. - Dos grupos -de compresor absoluta para el examen y resultado de
compuestos de . los mismos. pudien do éste modificar·

Dos motores eléctricos Thomson o el orden de salida de materiales con
Houston, corriente alterna trifásica, de objeto de tener siempre garantia de
110/190 voltios, de 390 31n-peres cad~ que se extraen ignal.mcnte materiales
uno, con eos de 00,8. dando una po- útiles y los que sólo son escomb¡"as o
tencia de unos 75 HP. aproximada- desechos. .
mente, con sus accesorios, aparatos de Articulo 6.° Respon.sabilidades.-.FJ.

. arranque y pie:zas de. recambio. I adjudicatario será responsable de cuai.
Dos compresores borizont:Jles marca quier iDcidencia ocurrida en ~ curso

B. Lebrun, de Bélgica. de una putencia de les trabajos. durante su pl."eyai'a'
frigorífica de 180.000 frigorias· hora. ción o como consecuencia de ambos;
con nn p~so aproximado cada tino de habrá de cumplir cuantas disposicio.
4.250 kilogramos. nes de todo orden existen relaciona.

Un grupo motor-bomba, destinado a das con el régimen de trabajo, en
nevar la s..lmuera a la pista en mal cuanto a seguro obrero. ley de Acci·
estado. dente~ Retiro obrero, ele., deblendo

Un motor de 1112 HP. para accionar exhibir los justificantes que acredlten
la hélice de sgitaci6n de la salmuera. el cumplimiento de todo ello, deherá
al parecer en buen uso. hacerse cargo de. cuantos gastos Oli

Un serpentln condensador de tubos gine todo lo que en cualquier orden
1 tenga -.referencia al material que es

·de 1-2 -contra corriente. con UD peso objeto de subasta y a .las opera~iones
2 precisas para ello. sea del orden. que

de' 3.120 ldlogpamos, aproxitnada- fuere; asimismo se hará <:argo Je veri
:mente. ficar, a su costa exclusiva. cuantas re-

Un serpenllD, producción deírío. paraciones exijan los desperfectos oca·
sumergidQ en un depósito de salmuera sionados en los locales que ocupa la
(doble estar invisible). Peso. segUn maquinaria o en los que sean obieto
cálculo de frigorías. 5.UO kilogramos. de tránsito de la misma en .su salida
. Dos transformadores estáticos, trans- del local; debiendo dejar éste naco
fonnando corriente de alta a baja ten- lamente en el estado que juzgue de·
sión para el \1S0 de la fuerzll motriz. birlo el representante técnico del l.\li·
con sus interruptores automáticos y nisterio de Instrucción pública y Be·

. accesorios. llas Artes.
Los elementos accesorios metá.licos Articulo 7.° El valor tipo de la roa.

Mntenidos dentro de 19s mismos k>ca- quinaria que se subasta se tija en pe
Jes en ~e se eIlalentran los anlerio- setas 35.000.
J"flS elementos citados y que son soli- Articulo 8.0 La subasta :re celebrará
dat'ios de eUo& mediante algún enlace en los ténninos preveni!1os por ;a ley
4) relación. de Contabilidad de- 1.0 de Julio de

Articulo· 2.' Desrm:mtado y trtms~ 1911, Y. en eu~to sea aplicab:e, con
ptn"fe del maltrim subastado.-FJ ad- arreglo a la· Instrncción de 11 de Sep-

. judicatario desll'.lontuá 1l su 'antojo el tiembre de 1886, en ate Ministerio y
1Da:leorial antes citado, a sacarlo del le- bajo mi Presidencia o la del fUDciona.
ot jtfstameJite por aquellts lugares que tia en quien delegue mis atribuciones.
le.'Seao designados y en las horas que Artleulo 9.° Los concurrentes po
previamm1e se le establezcan. Esta drlin visitar y examinar el material
operación correrá 11 su eoerrta y riesgo objeto de venta desde ~ publicación de
exclusi'Vo. siendo de su abooo CUilntos este anuncio en la "Gaceta de Madrid"
desperfec1<j5 y gaños ocasione por basta el dia 12 de Enero próxi:ao

J
de

ctlalquier COtlcepto la operación eitada nueve a trece de b . .mañana. En ellli.
"7 ttlantos precise para desmontar y ntsterio de Instrucción pública y Be.
tnnrsportl'll" B1 lugar que le CO!lVC!lga. llas A.rtes se admitirán proposkiones

Articulo 3" TrtmJ;porle de mutcria hasta el citado día 12, a las trece.
sobranle.-Los residuos,· escorobros O Articulo 10. Las. proposiciones se
desechos que resulten de las ante- ajustarán al modero inserto a contiRWl~
riOl·es operaciones, ~rán también ss- ción de este anuado. serán escritas en
cados de 10& locales del edificio y papel seIhdo de sex1a clase (3.60 pe
<tnlnspOrf.sdos toen del mismo por el setas) y se presentarán bajo sobre ce
adjudicatario, a 'COSta Sllya y bajo SU; rrado y lacrado. acom:pañándo en otrot:=Ta .rapoD5abilidad. dentro d~ abierto la carta de ~ de la C:lja
«t~...k~.~~,~hl_@.~.~tte»9~to_,-oA~~__~_.
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DIPUTACION PROVINCH.L DE
AVILA

Hasta las trece horas del día 20 de
Enero próximo se admitirán en est.a.

::lrso entre los fabricantes de pinturas r 19H, en la de protección ;l h Jnd~s- i entre Empresarios )- tmJ.¡ajador~s de
mbmarinas, dcclaradas reglameDm~ias tria Xacional ). demlis di"posiciones ¡l?S correspondientes oacios o fJrofe
.:n la Marina. para el suministro de ·las complementarias. no admit¡~ndosc en SIOnes.
.lue durante el próximo año yaya ne- e"la subasta la eoncurrencia extranje- S~ previene que pll["b'alarse de una
~es¡tando este Arsenal, en curnplimien- ra en los materiales que constituvcI! I obra situada en zona _militar dt' fron
¡o de·lo dispuesto en Real orden de 26 las unidades de ob~<; dcl proyedo ! tei,'3, no po{L~n ser contratistas. aue
!le Septiembre último ("Diario Oficial" más que los marcados UíxaUxll.mente I méls de los que exduye el Reglamento
flúmero 222; página 1.794>, que a los· en la orden de la Presidenda de! Co.n- I vig!:nte de contraia-ei61l adm'inistrati
~einte dias de la publicaciún de este sejo de Ministros fc¡:h:a 28 de Enero va del Ramo del Ejército.; los· exlran
!lnUDcio en la "Gaccta de Madrid", "'Dia- de 1928 (GACETA número 31 de. 31 del I jeros ni Comp211ías C:O\lst.!tuíd3sen el
.rio Oficial del Ministerio de Marina" y n~ismo_ ~es), d~ conformid"'1d con Jas I e:::trnnjaro, si para eilo no están auto
"Boletines Ofldales" de las provincias d!SpoSICIones VIgentes ~n esta m~:tcri3; rizados expresamente por el Ministe
!le Murcia. Valencia y Barcelona, con- quedando los licirodor-cs oblig:lrlo~ a rio del Ejército.
2ados a partir de la fecha del periódico indicar en las proposieioncs los ('sia- o ~n el caso de que dos o maspropo
-oficial que últimamente Jo hubiese pu- blecimientos nacionales tIe que proee- SIClones sean i;males, cn el :nismo ac-

.• olicado. se celebrará en este Arsenal. y den los materiaies que h:lyan de to se verificará lici~dón por pujas a
ante la Junta especial de Subastas, el empleur. laol!:ma durante el tér.m!1o de quince .
Reto para la adjudicación del suminis- El bastan~eo de los documentos que mmutos entre Jos t>utoi"e.s·(lc :¡mléIlas
lro de pinturas, con arreglo al pliego por los licitadores se 1):¡oc5enten co- y si terminado dicho I~!'zr> suh~i;;tjes~
de condiciones legales publicado en el rl'esponder-á al Notario que a('lú~ en ia la igualdad. se ·decidi·;·;i l:tadludka-
:'Diario Oficial del Ministerio de Mari- subasta. ~ ción por Inedio d~st)rtco. . . •
~a" número 278. páginas 22:1:6 a la Hasta las catorce horas del din 30! Las proposi!::ione" se l'DÚegarÚn ha-
1.26S. . del mes· :>c1ual anteric'ral señalatio I jo sohre .cerrado, ca cuyo· ai¡yerso se

Arsenal de Cartagena, 13 de DicierA- para la subasta, podrán presl:'ntan:;e consignará: "Propos.i·~ión par~ 01)131
t>re de 1930.-El Jefe del Negociado de p~iegos para optar- ~. ell~, (,n las O~- I a la subasta :r ejecución (le J~s obras
Aoopios, (ilegible).-Visto bueno:' el 1 cm:lS de la C~manuancl~_!le carnlJl-

1

' de construcción de un c:J:::r::el para el
Comisario del Arsenal Joaquín )lar-I' lle1"O~ de BadaJ9z• y tanh>Ien duraBle personal de Cal"a!>incros del pu-eslo de
tinez. ' S-]~ primera m~dla hora en .que se CO!l~ Cortegaila"". debiendo extenderse en
. . tltuya el TrIbunal de Subasta unte ¡.papel sellado de la cras~ scxta y estar

dicho T:-ibunal. rcdt:ctndas Con arreglo al laode!o de
COM..:\....'rfDANCU. DE CARABINEROS. Dentro del pliego cerraJo que cc)n- .propos.ición que se oublica :i. continua-

DE BADAJOZ tenga. la proposición, scompaii:!rá el I .cióQ_ o

licita-dor los documentos que justill- l!adajoz, 16 de Diciembre. de 1930•
. El Teniente Coronel primcr Jefe de quen su personalidad. con cédula pe¡-- I Luis Pilar.

la expresada Corqaadancia. sonal y poder, si lo preci 'iare, cuaiH"lo I

Hace sabe:r: Que habiendo de ·ceje- represente a otra pe¡'sona; el rcsguar-I Modelo (le· p¡'op~:~id¡J1l_'
·brarse en la misma. subasta públh~a do (['tIe acredite haber constituido en
y local para la ejecución de la') :)br:ts la Caja general de Depósitos o en ceal- , Don F_ de.T_ y T., uO:rJ.!Cilitldo ~n ...
que comprende el proyecto decons- quiera de sus- Sucursal~s de provincia. Ti y l'on residencia 'en ... , provincia

. trocción de un cuartel para los Cara- a disposición del Excmo. Sr. Director-· de ... , calle o 'Plaza de : .•í número o. o.
bineros del ·puesto de Cortegana, se general. de Carabineros, el depósito. enterad.o del- a!luncio ¡mh)icadQ en ....
convoca por el presente anuncio a los por lo menQS, correspondiente al cin- .fedla ... de ... de ... , para la ejecu
que deseen 'tomar parte en. la liciia- co por ciento del tillO de sábasta ('.(l. ción de las obras. que comprC'll.'le el
ción. que se verificará :lnte ei Tribu~ roo garantía provisional par~ respon- proyecto de COIlstruccjó=td~un euar
nal competente, con asist<!llCi:l de 1'\0-' der de la proposición, y si un mismo tel paro los Cnriliinems del pnes;o de
lati~ para autorizar el acta, el día 31 licitador presentase mas de una pro- -Cortegana, y de los pliegos de condi
del mes de la fecha, a las nueve ho- posición. cada una de éstas tendrá' su ciones del presupuesto y d~mils ante
!"aS. en mi despacho ofic~al, situallo correspondiente depósito;. los justifi-· cedentes a que el mismo se alude, se
en la Comandancia .citad9., l\fontesi- .cantes de encontrarst! al corriente Eon compromete ~o .obIlga :t ejecnbl" todas
DOS, 27 Y 29, en donde esbran de ma- las contribuciones de indllstrial o dc las obras que aquél comprende en el
nifiesto todos los documentos que utilidades, según los C2SOS, "!J- los que precio de ... pesetas _._ céntimos (la
~onstituyen el proyecto. asi como Jos exige el Re..'ll decreto de 12 de Octu- cantidad. expresada en letra),con es
'lliesos de .condiciones !écnicas. !ega- br-e de 1923, sobre illcompatibilida- {rieta sujeción a cuanto en los mismos
les, (;cQnómicas y demás antcl:eden- des; si el licitador se comprendiera se pre",-i€ne, de los clla~es me encuen
tes que han de regir !ln la subas~a. en· lo que dicho Real decreto estable- tro enterado y me hallo eonfonne.
lodos los días laborables, desde las ce, para d-emostrar- que no le afectan ~compañando, en cumplimiento. de lo
llueve horas a la'> catorce, desde el sus disposiciones, y, por último, si el 1 dispuesto. la cédula persQ.ilal corri1m
lia lS·al 30 del presente m,es, ambos licitador fuese patrono, deberá justi-· te de ._. clase •..• número .. , expedi
mclnsive, cuyos documentos no se ficar tambi¿n lo prevenido en el ar-- da en ~ .. a 0.0 de ... de (o pasa¡>orte
ltUhlican Por su mucha ex.tensión. tículo 43, número 2." del Real decre- de extranjería en su ~asoo p"l ierno-

·EI, importe total de las obras, corno to dc 21 de Enero de 1921 para el ré- tarial. también en su ca:ó01, junlamen-
ifmite máximo que deberá regir en la gimen del retiro obrero obligatorio. te con el r:::ssuardo del depósito dél
m.basta. será el del presupuesto de las Será obligaeión de los licit,ldores~e- cinco por c·.euto, man!f~sbndo y con- .
mismas aprobado por Real orden co- clarar en las proposkioaes que pre- signando al mismo tiemp·) que los IIül.
m.unicada de fecha 12 del '.l.cluaJ, que senten las remuneraciones mínimas t-eriales que han de emplear -en las
aseiende a la cantidad de treinta y que percibirán por jornada legal de obras procedereÍn de ..• (se expresarán
dO$ mil ciento diccinue.e p¡;set~s con trabajo)' por horas extraordinarias las fábricas O -establecimientos nacio
noventa y seis céntimos (32.119.96:re- que se utilicen dentro de los limites nales en donde se hayan de adquirir),
setas). La. garantía para kmar parte legales los obreros de cada oficio y ca- a~ompañandoa esta proposición d~cla

en la subasta Se constituirá e:J efecti- legoría de los que hayan de ser em- ración firmada de las rem:lneraciones
vo o su equivalente en ¡9apel del Esla- pleados en las obras o servicios, con minimas que percibaran por jornada
do. al precio medio de la ('vUzación la advertencia que será>]. desde luego legal de trabajo y por horas extraor
en la Bolsa de Madrid en el mes :lnte- I desechadas las propo;;iciones en que dinarias que se utilicen, dentro de los
ríor al de su constitución. o por su tales remuneraciones minimas sean in- límites marcados, los oh.er'''';; dé cada
valor nominal, en títulos que tengan 1 feriares a lo~ tipos que a 'la sazón ri- oficio y categoría de los que hayan de
este priTilegio, a disposición del exce- ian en las zonas o localidades en que ser empleados en las obras.
lentísimo señor Director general de las obras hayan de realizarse fijado . (Fecha, .firma y níbnca del. propo-
Carabineros, y su cuantía st:rá el5 por por los organismos ·Paritarios profe- nente.). S-
l()O del predo limite fijado, que z.s- sionaleS constituidos con arreglo al
dende a mil seiscient~s cinco p~:;;et3s . Real decreto-ley de 26 de Noyiembre·
eon noventa y.. nueve céntimos (1.:305.991' de 1925 ~obre organizacjones corpora
pesetas).· _ Uvas nacionales o por convenios co-

La subnsla se verificará aplicándose lecth"os de "trabajo entre lalli Asoeiacio-:
Iasdispo5.1ciones contenidas en la ley. ¡Des patronalcs.y obreras, o bien.gene
de C,:mtU::ilidad de 1.· de JI.Jlio de, ralizados en' los contratos individuales.
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DIPU"TACION PROVINCIAL DE JAEN

Negociado de B~Beticenc¡a.

~.

El día que haga veintiuno naturales,
empezando a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid". si no fuese
festivo. y si lo fuese, al siguiente há·
bily hora de las doce, tendril lugar en
uno de 'los salones de la Exc.'llil.. Dipu
tación provincial de Jaén. bajo la pre
~idencia del lImo". Sr. Presidente de la
misma, o del Sr. Diputado Yocal en
quien delegue y del Diputado D. Pan
cracio Troyano y Troyano, la subasta
para contratar el suministro dc eLl}
enenta y ocl:to mil quinientos (5S.:'00)
kilos de carne de vaca. buey o toro
cebado, al p:oecio de tres pesetas vein
ticinco céntimos (3,25) el kilo, que im·
portan cie1'!to noventa mil cicnto .vein
ticinco (19C.125) pesetas, con destino
al Hospital provincial, y de dieciocho
mil quin!entos (18.500) de carne de Model()~de proposición.
borrego y carnero, mitad y mitad, que
al precio de tres pesetas ~z céntimos Don .... mayor de edad. vecino de ••••
(3,10) el kilo. importan sesenta y dos enterado· de las condiciones publicadas
mil pesetas (62.000). con destino a los en el "'Boletin Oficial de la pl"Ovincia
nospicios de hombres y mujeres. ha- d~ Jaén" del día 4. de Diciembre d",
ciendo todo un total de setenta y ocho I 1930, las cuales acepto, me com.prome~
mil quinientos kilos (i8.500) de ~me 1 to a suministrar, con destino a las n.,
de ganadQ vacuno y lanar, por ¡acan-¡ cesidades de los Establecimientos de
tidad máxima de dosoientas cin.cuenta. Beneficenclaprovincial de Jaén. desde
yun mil cienlQ veinticinco (251.125) el día .1.0 de Enero oe 1930, hastá el
pesetas,' . . . '. . di::! 31· de D1cierr'.hie d~l ~o. ,~ño,. O
,-

DiputaCión. a horas hábiles de oficina. '., Las proposiciones deben ajustarse alIhas!3. que la. Diputación se encuentl"C
proposiciones pa~ optar a la subasta modelo qu~ .s.e insc~ al final: y el P!a- en las circunstancias eximentes que e?
de las obras de construcción del ca· 1.0·d~ admislOn de plIegos sera de \"em- apartado octa""o de la condición 10 d.al
mino vecinal de La Colilla a la C:lITe- te dIas, a cont~r desde· el sigu.iente al pliego. los 58.500 kiJ~s de carne de ga·
tera de Son~uela a Avila, cuyo p~'e"'u· en que se publique este anuncIO en la . nado vacuno, al prCClO de .•. el ~o• .,
puesto asciende a 17.630,67 pe¡;~bs, "Gaceta de Madrid". durante las ,horas f ·Ios 2!).OO:.J kilos de carne de gallad<!.
.debiendo quedar terminadas en el plll- hábiles de oficina, en la Secretaría de . lanar, mitad y mitad borrego y carne·
%0 (1.;= sei" meses, a contar desde la la Excma.. Diputación provincial de ro, al precio de '" pesetas el kilo.
fecha del l.:omienzo de las 'obras y ,Jaén, Negociado de Beneficencia. J"nén, ... Diciembre de 1930.·-(Firm2
siendo la tlanUl pro,isional de 519 A cada· pliego dehe acúmpai'íMse la y rúbrica del licitador.)
pesetas. r cédula personal del interesado y res- S-

La subasta se verificará en la Dipu- guardo del depósito provisional coos·
lación. el dia 21 de Enero, a ias doce tituido en la Caja de la Dip~tae¡ónCOil-
ho.as. 1:-atante, en la general de Depósitos o

El proyecto, pliego de condidurrc~, en cualquiera de sus Sucu!'"~ale"" por.
, modelo de p:oopúsición ydisposiciClDes va10r del 5 por 100 del total de dos· El día que hagaveinüuno natural~

sobre forma y condiciones de su pri:- cientas cincuenta. y dos mil CiClllo vein· empezando a contar desde el siguie::lt(
sentación. estarán de manific'ito !.::I la ticinco (252.125) pesetas, a que ascicn· al dc la publicación de este anuncio el
Sección de Vías y Obras provinciales. de el tipo fijado para la suba:;ta, que la "'Gaceta de Madrid", si no fuera f~
. Cada proposición, se presentará en será de doce mil, seiscientas seis pcse- tivo, y si lo fuera, al siguiente hábil ;

papel sellado de la clasc sexta (X,60 t25 veinticinco céntimos (12.606,25), hora de las doce. tendra lugar en uno
pesetas). o en papel común con pvIiza para los que ofrezcan las dos clases de de lolS ,;a]ones de la Excma. DiputaCIón
de igu:!l precio. desechándose, cl"..dé carne motivo de esta subasta; nueve provincial de Jaén, bajo la presidenáa
luego, la que no venga con este requi- mil quir.ientas seis pesefas veinticinco del Ilmo. Sr. Presidente de la misma..
sito cumDlido. . céntimos (9.506,25), si al~.i.n posto. o deLSr. Dipu1adoVoca[ en quien de-

El licitador acompañará a su pro- ofr-ece solamente la rle gana.dO. "oacuno, 1 legue, }" del Diputado provincial dún
posición la relación de remunel.lcio- y tres mil cien p-esetas (S.IQO) para los ,Panerlldo Troyano y Troyano, la su~
nes mínimas en 13 forma <¡ue detcl'- que ofrezcan ganado lanar; a¡}virtien-' basta para COlllr:¡:ar- el suministro dI!
minane1 apartado A} del Real de~rctO. do que será rechazado en el acto de la ¡ 156.000 litros de leche de cabra, con
ley _de 6 de Marzo de 1929 (G.\Ct;TA entrega. todo plie¡;o cu:--o resguardo 1 destino a los Establecimientos de Bc~
del 7) y pllego de condiciones p':<rti- respectIvo no se ajuste a lo que deter- j neficencia provincial, Que al tipo d&
culares y cc;}númicas que han de rC<jir mina el último párrafo del arliculo 10 0,65 pesetas litr.o~ importan 101.400 pe·
en la ~ontrata de estas obr~¡:.,. üna vez del Reglamento de 2 de Junio oe 1924. setas.
adjudicarlo el servicio, présentaI""<1 el Hecba la adjudicación definitiva, se Las proposidones deben ajustarse al
contrato .de .trabajo que se order.a en rcql.lcrir'á al rematante para que den- modelo que se inserta al final, y el pla-
el B) del mismo Real decreto-Iey. tro del termino de d1CZ días constituya 1.0 de admisión de pliegos será de vein.

Las Empresas, Compafiiaso Secie. ~l depósito definitivo del 10 pór 100 del te días, a contar desde el siguiente al
'dudes proponente~ están obligadas al' illlllorte total ae la cantidad en que se en que se .publique este anuncio en la
~umplimiento ele! Real decreto .],: 24 le ~aya hecho la adjudicación. "G2cCta de Madrid". haciéndose la p~e·
de Diciembre de 1928 (GACETA del :?5) El suministro referente a este con· sentación de pliegos en la Secretaria
y disposiciones posteriores. trato dai"á principiO el día 1." del pro. sle la Excma. Diputación provincial dt
!. Avila, 16 de Diciembre de 1930.-EI ~imo mes de Enero, y-tenninará el úl· Jaén, Negociado de Beneficencia.
Secretario ,Juan Carlos DeIgado.-EI timo <lía del mes de Diciemb!'"c de 1931. A cada 'Pliego debe acompañarse ltl
Presidente, ilegible. La EXCIna. D.iputación provincial se cédula personal del licitador y resguar.

$-2012 .obliga a abonar el importe de las car- do del depósito provisional constituido
ncs consumidas en un mes. segúll Ji. en la Caja de la Diputación conlratan
quidación que se l)racticará deniro dt:l te, en la genera] de Depósitos o en
siguiente, y en caso de atr2sarse el pa- cualquiera de sus Sucursales, por la
go, el contratista tendrá derecho al cantidad de cinco mil setenta peseta~
abono del 5 por 100 de interés anual. (5.070), importe del 5 por 100 del im-

El Letrado designado para el bastan- porte total de esta subasta.
tc') d~ poderes lo es D. Rafael Alarcón Hecha la adjudicación definitl...-a, se
y Canales. Secretario de la Excma. Di- requerirá al rematantc para que, den-
pntación contratante. y en caso de au- tro del término de diez días, constitu·
sCilda o enfermedad del asesor jurídi- Ja el d~pósHo definitivo <1cl10 por lGn
ca de la misma. D. Pedro de las Pa- de la cantidad total de la adjudicación,
rras ~. Ruíz. para garantizar el cumplimiento ..lel

Los pliegos de condicionc~ se han suministro que· nos ocupa. '
publica·do en el "Boletín Ofidal de la El contrato referente a este S1L"l1ini<¡-"
pro,41cla de Jaén", número 14;), CO-¡ tro d.ará comienzo el <lia 1.0 del próxi
rr~pondiente al día 4 de Dicicmbr¡;: mo mes de Enero, y terminará el últi
del año actual, ~' se encuenlran de ma- mo día de Diciembre· de 1931.
nhiesto en la Sec.etaria de la Diputa~ I La Excma. Diputación provincial ss
cioo' controtan,te, ,Negociado de Benefi. -obliga a abonar el impo¡-te de la lechl'
cencia, tooos los días laborables. du. de cabra consumida én un mes, se<Ttl!)
ranie las hcras de oficir.a. liquidación que se practicará de;~ro

Jaén, 9 de Diciembre de 1930. _ El del mes siguiente. :r en caso de retra.
Presidente, Fermín Palma.-Por a<.'ucr- sal'se el pago, el contrati"ta tcnd,ft de-
d~ de la C. P., el Secretario accidental, reoho al abono del 5 por 100 de inte~
Pedro de las Parras. rés anual.

El Letrado dcsignado para r} ha<¡
tanteo de poderes lo !>trá D. Rafael
.Alar<:ón y Cana1es, Secretado d,~ la ~x

celentisima Diputación contratante, y
en caso de aUdencia o enfermcr1ud, e~

AseSor jurídico de dicho Centro, don
Pedro da las' Parras y Ruiz.

Los pliegos· de cOIldidoD\l5 se h~
publicado en el "Boletín Olidul de 11\
provincia de Jáén", número 146, corres.
por:diente al día 6 de Diciembre de¡
corriente año, y' se encuentran de ma.
nifiesto en la Secretaria lle la execlen..
tishna DiDutilción '¡lr.9~..-indal Ne~\}C~~
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tfenlo 111 &1 Reglattlerno de Fun
donarlos municipales de 23 de Agosto
de 1924, en el que se detennina que
todo expediente tendril (Jue su resuel
to forzosamente en el plazo máximo de
dos meses~ a 'Contar desde su incoación,
acuerda"pal" unanimidad, desWuil" del
eargo de Médi«.:o titnlar de este .\}"U1l
tamiento, ::rl mencionatio D. Federico
Arturo Rojas, por haber incurri..h en
la falta grave de abandono del cargo,
para lo cual obtuvo licencia por dos
meses y después no ha vuelto a in
corporarse a sn destino; teniendo noti
cias., seg6n :i'Psrec:e del ex-pediente.
que el Sr. Rojas Se encuentra en la Re
pública Dominicana, ejerciendo su pro-
fesión en un hos.pital. 1

y para que el preiDserW acuerdo
sirva d.e Dotiflcació" al mencionado'

.Médíco D. F~derico Arturo Rojas, de
clarado en rebeldia, por desconocerse
en concreto su paradero, se hace pú
blico, por medio del anuncio en la
GACETA. DE MADRID, previniendo al ín-

. teresado que en el término de ocho
dias., contados desde el .iiguiente al en
que aparezca este edicto en la GAcETA
DE MADRID. tiene derecho a entablar
recurso de reposición contra cl Citado
acuerdo ante t!l Ayuntamiento P;eno,
que lo ha proveido. el cual es predso
como trámite previo, al contcndoso
administrativo, si conviniera a su de
recho.

Herrera del Duque. 11 dy Diciembre
de 1930.~El Alcalde, Antonio de Ri
vas.

---~'---

J.l'UXCOS DI m:nO PAGO

Obligaciones de Barcelonl't
a Alsasua y a San Juan
de las Abadesas............. 10,14

Obligaciones especiales de
TrideIa a Bilbao. ..•. ..• ..•.. 11,28

9.191 a, 9.~OO

9.281 a, 9':':'90
9.491 a 9.500

10.991 a 11.000
11.021 a 1l.o.1G
11.531 a llMO
11.651 a 11.660

COMPA1:lIA GENERAL DEA8FAL'IOS
y PORTLAND -ASLAND'"

En Barcelona y Valencia; en lss off";
ciDas de Titulos qne la: Compañia ticn.s
m$taladas al SU$ respecfivas estacitm es¡

En Bilbao, en el Banco de Bilbr.o.
En Santander, en el Banco Merc:m til

y en el Banco de S:mtaooer.
En VallaOOlid, León, San Sebasfián y.

Zaragoza. en las oficinas de Caja qud
la Compañía tiene instaladas en ~1lS
respectivas estaciones.

Y,. p<Jr último, en las SucursalCSs.
Agencias y Con-es.ponsales de los B:¡~'

ros EspaíIDI de ,crédito, de BilbaQ, di
Vizcaya y Urquijo en todos los lugnreS'
no expresados, y por todas las St!cuf'i
saJes del Banco de EBpáña. . ,

Mll'drid, 18 de Diciembre d.e 1930.-EI
Secretario general de la Compañia, V~n.';'
tura Gonzilez. X...-..4iiGlJ

• En el SOrteo número !J para la amor-.
tización de 150 obligaciones hipoteca~

rias ViIlaluenga 6 por 100 de esta,Sa--.'
eiedad. verlikado en el dia de hoy coJ1
intervención del N()tario de está citH
dad D. José Selva Font, han result:ldd.
amortizedas las obligaciones sigdentesf

2.211 .a 2.22() i
2.811 a 2.89.A 1
3.511 a 3.520 ¡
6.111 a 6.120 I
6.171 a 6.180
7.321 a 7.3.10
7.351 a 7.360
8.991 a 9.000 t

A partir del roa 1: de Ene¡'o prÓxilllOí
tendrá lugar en las oficinas de la Sa-.
ciedad anónima Arnús·Gari él pago del
capital de dichas obligaciones. a razón
de 500 pesetas cada una, deducidos loS
impuestos del Tesoro.

Asimismo a partir de la indicada fe;.
cha de 1.. de Enero próximo, se proce;.
derá al pago del cupón número 20 de
las menc:ionadas obligaciones hipoteca
rias ViUaluenga 6 POI' 100 en las cita
das oficinas de la Soc:iedlMi anónima
Arnús Gari, dnnde se facilitarán las
oportunas facturas. El importe liquidQ
de dicho cupón es de pese1as1,39.

Barcelona, 17 de Diciembre de 1930.
El Secretario general,. E. MoHné y Bra,..
sés. X-4583

AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIOX.UJ
DE MADRID

Secretaria.

Por el presente se notiflca a doJt
Francisco Bertrán OIestich. cuyo dOlm..
cilio se ignora, haberse incoado e.xp~

diente en este Excmo. Ayuntamiento
sobre pago de la cantidad q¡re le el>
M"e'Sponde abonar por el arbitrio df
transmisión de dominio de un solar sito
en A'berto Aguilera (hoy de Londre~
sin número), cuya superficie es de me
tros cuadrados 1.428~1, y otro solar en
Franasco Ná~adll, sin númer~
cuya superficie e.'S de 411 metros (:ua..
drado&. por compra a D. )faDUe! Eiza.
gair1"e y Bravo ez:I 27 de Abril de' 1920.

Y para que sina ~ noti:ftcsción en
forma, según pneeepttm el aTtic1lJo 31
del Reglametrto de~ eco..
D6micoa4miRistratiYO de 29 de Julio dé
1924, se publica este ~to. V""

Pesetas.

)4-1507

Valór
liquid<J del

cupón.CLASE DE VALORES

Las pagos se efectuarén:
En Madrid, en el Banco de España y

en las oficinas de Título! qoe la Com
pailla tiene instalad:as en m estación
clel.PriDcip~ Pto YeD el Palado de la
Bolsa,. eaDe de Antonio Maan, JIÚme<.
ro ....

COM?AÑIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPüA

Pago del cupón de 15 de Febrero de
1931.

El Consejó de Administración de la
Compañia· tiene la honra de poner en
conocimiento de los señores portadores
de las obligaciones que a continuación
se expresan que desde él dia 15 de Fe
brero Pr'Ó:lt:Dno se pagará el cupón de
las mismas correspondiente al venci
miento de la indicada fecha.

•

n:m.gGACION DE HACIENDA DE
CIUDAD REAL

_ Por el presente se hate saber a don
LuIs Pérez Zarobrano, vecino que rué
ce Salvatierra (Badajoz), de domicilio
desconocido, que por acuerdo de esta
J)elegación, 'echa 15 de Novicmbr~ del
Jlño anterior, le rué impuesta c-;nno
)anción gubernativa, la multa de 25
~tas, con arreglo al articulo 13 del
.Real decreto lecha 29 de Abril de 1927,
:tn el expediente que se le sigue por
lprehensión de un encendedor que.
earec[a de sello ofidal.

Lo que se le notifica para que en
~l plazo de diez días ingrese en el

tcsoroet importe de la mulla,. y :;i no
hace se le exigirán las rcsponsa

ilidades a que hubiere lugar.
Ciudad Ciud2.d 'Real. 17 Diciembre

de 1930.-P. S.• el Delegado de Hacicn
b, (ilegible) •

~~1r.06

& de Beneficencia. !odos los' dias Jaho..
nables,. duranle las horas de oficina.

Jaén. 11 de Diciembre de 1930.-EI
Presidenle, Fernrln Pa.lma.-Por acuer·
40 de la C. p.. el ~etario atriden·
tal. Pedro de lU Parras.

.ADIffilTSTRAGION PROVINCIAL'

, ..._...._-~---

~--~---

Modelo de proposición.

Don ..., mayor de edad, vecino de•••,
lOn domicilio en la calle de •••• niune
tel, c:o~ cédula. personal de la dase...,
lnimero ...• expedida en ••• a ••. de .••
le ~ .., enterado de las condiciones po
'licadas en el "BoJctfn Oficial de la
}troVÍncia de Jaén'" del día 6 de Diciem
bre del corriente año, me comprometo
)l suministrar. con destino a las n..:ce
1idades de la Beneficencia pronncial,
desde el dja 1.· de Enero próximo, has
la el día itltimo de Diciembre de 1931,
1) hasta que la DiputaciÓD se encuen
tre en las -clreunst3ncias eximen~cs que
'¡lctcrmina el apartado octavo de la con
Jición 10 del pliego, los ciento ciDcuen
• y seis mil (156.000) lilros dl' leche
ie cabra, al precio de •.. el litro.
(F~ firma y rúbrica del licita

Jor.)
s-

ADMOOSTRAGION MUNICIPAL

:ALCALDlA CONSTITUQONAL DE
HERRERA DEL DUQUE

Don Antonio de Rivas Cano, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de He
rrera del Duque.

Hago saber: Que le Ayuntannento
pleno, en la sesión extraordinaria ce
lebrada el dia de ayer, adoptó, entre
etros el siguiente acuerdo:

MédiCo titular. - Se dió lecturD ~!
UpeQiente iastruída contra el Médico
titular D. Federioo Arturo· Rojas, y
paminado el mismo, el A)'lIIltamjento..
atendiendQ • le. dlaImestc. _ el ar.,



Madrid. 2 de Diciembre, de 1930.-ElIdel !legla,m:=~to d~ Pl"ocedimiento. ec,o-
Se<~retari(). Mariano Berdejo. nóm\coaAarinistrativo d~ 29 de Julio de

X--t5911~.'Se publica este edicto.
. Madrid. 9 de Diciembre de 1939,;-E}

Secretario. )farIano Berdeio.
A.YU:NT.A~TO CONSTITUCIONAL X-4594 ,

DE MADRID

X-469I 1

COMPARIA .ARRENDAT.ARIA DE
FOSFOnOS, s..A..

El Consejo de AdministI'aci6n de es:"
Compañia acordó ¡-¿partir un dividen
do activo, de 25 pesetas por acción"
equivalente al 5 por 100. contra cupón
número 16. que .será hecho eiectivo a'
los señores accionistas, libre de too.
impuesto, contra entrega del menciona":
do cupón. debidamente facturado. en el
Banco Hispano Americano y sus Su~!
cursales; Banco Urquijo, de Madrid, 7'
Banco Herrero, de Oviedo. desde el dfa
10 del próximo mes de Enero.

Madrid. 19 de Diciembre de 1930.-EI
Presidente del Comité de Gerencia, 11
d-efomo G. Fierro.

-:-.

TRA...~IAS DE SEVILLA~ S. A.

Aviso a nuestros accionistas y obliga.
. cionistas.

El Consejo de Administración, en tlScio
de las facultades que le son reservada"
por el articulo 47 de los Estatutos, bi
acordado repartir a los accionistas

un. dividendo de 4, 1/2 por 100 d cum~
la de los beneficios del ejercicio a¿

1930.

Este dividendo será pagadero, im~

puestos deducidos. a partir del 30 de~

aetual mes de Diciembre. contra entre-;
sa del COPÓ!! número 18.

También será abonado, a partir del
2 de Enero de 1931, el cupón número 311
de nuestras obligac.iones. primera serie.;

Los Bancos encargados de efectuai'
estos pagos son los siguientes:

En Sevilla, Banco Internacional de
Indutria y Comercio. ,

En Madrid, Banco Internacional IH
IndustI'ia y Comercio y Banco de Vi2:
caya.
. En Barcelona, Bilbao y Valencia. &n~
eo de Vizcaya.

Sevilla,10 de Diciembre de 193Q.-Po.
el Consejo de Administración, el, Pr&
sidente. Marqués de Foronda•

X-4602
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Serl-e primera. emisión de 1901, cupÓll .
nmuel'O 59.

Serie segunda, emisión de 1906. cu.,.
pón número 48. .

Serie cuarta, emisión de 1914. cupÓ~
nUmero 34. ¡

Serie séptima, emisi6n de 1922, cu..
pón número 17. i

Serie -novena, emisión de 1926, c:op6Ji',
número 18. ']

Obligaciones de la Sociedad Hi~J
eléctrica del Gnadiaro, cupón DÚJneAj
ro 23. 1

Los Bancos encargados de efectuarl
dichos pagos son los siguientes: '1

En Sevilla. Banco Internacional d~1
Industria y Comercio. .1

En Madrid. Banco Internacional d~
Industria y Comercio y Banco de Vii:.:
caya, :

En Bilbao y Barcelona, Banco de V'¡z.(.
caya.

En Suiza. Crédit Suisse, Zurich. .
En Bélgica, Banque de. Brnxenes¿

Bruselas. .
Sevilla, 9 de Diciembre de 1930.-Por;

el Consejo de Administración, el p~,
sldente, Marqués de Foronda.

X-4603

·20 Diciembre 1930

REAL IN$TITUCION COOPERATIVA
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTAD07

PROVINCIA y MUNICIPIO

En armQDia f:on lo dispuesto en la
Real ordel del Ministerio de Tntbaio y
Previsión de 15 de Septiembre de 1929,
número 1.369. han sido amortizadas 18
cédulas inmobiliarias con aval del Es
tado, números 1.470. 1.471, 1.'74 al
1.478. 1.480. 1.482 al 1.485, 1.487, 1.489,
1,490. 1.492, lA94y U95, cuyo importe
de 9.000 pesetas ha sido entregado pOI"
el beneficiario del hotel a que aquéllas
afectan.

Lo que se pone en conocimiento de
los tenedores de dichas cédulas para
que, a partir de 1.0 de Enero próxim07
en que dejan de devengar inte~
pucd~ presentarlas para su reembolso
en este domicilio social, avenida del
Conde de P.eñalver, número 24.

Madrid, 19 de Diciembre de 1930.--..EI
Secretario, Jobriano Cebrian. - Visto
bueno: el Presidente, Romero.

X-4S97

Secretaria:

Por el presente se lll>tIDcn :l don
Saturnino Diaz de la Torre. cuyo do
micilio se ignora, b8berse ineoado ex
pediente en este Excmo. Ayunt:tm.rento
sobre pago de la elntid:id que le eo
rresponde abonur por el arbitrio de
transrnisiónde dominio de una parcela
nÚlm:rO ~ situada en la calle de Cnna~
rias, cuya superficie es de 940.18 me
tros co.mdrados. PO'" compra a D. P::tblo
Elvira Ml'lrtin en 5 de Noviemln--e de
1928. "6

Y para qne sirva de IIt)tificaCl n en
forma. según preceptúa e~ a;ticuIo 37
del R~ento de Proeedmnento eeo
nóm.ieo~mini.strativode 29 de Jtilio de
1924. se publica este edicto.

Madrid, 9 de DicieIllbre de 193c-_-El
Seeretario. Mariano Berdejo.

X-,1595

AYUNTA}:JmNTO CONSTITUCIONAL
. , DE MADRID

.
CO!tiP~lA SEVILLANA DE ELEC

TRICIDAD

Aviso a nuestros accionistas y obliga-
. cionisW..

El CGnseio de Administración de esta
Compañia, de acuerdo con las faculta
des que le concede el articu10 51 de los
EstatulO'S sociales. ha acordado repar-
tir un -
dividendo activo de .( por 100 a las
acciones números 1 al 100.GOO, IJ un
2 por 100 a las de nueva creación.
númúos 100.001 al 150.000. a cacnf.«
de los beneficios del ejercicio de 19~O.

que se vagará. impnestO$ deducidos, a
partir del 2 de Enero ~ 1931, contra
cupÓn númerO 40.

También se abonárán desde dicho día
los intereses vencidos de las si&Uientes.mes 4e ~ligac!gnes: . '

~YUN'FAl\UENTO, CONSTITUCIONAL
DE MADRID

Secl"ellUia.

Por el presente se notifica a don
Antoniú Ramos Pujón, cuyo domicilio
5e ignora. haberse incoado expediente
en este E.""C1DO. Ayuntamiento sobre el
pago de la can tidad que le corresponde

.. abonar po-r el arbitrio de transmisión
de dominio de un solar que linda: el
Norte, ;::oa la calle de Jnan de Olías, y
al Este, con la calle particular de José
Maria de Castro, cuya superficie es de
450,8 metros cuadradoo. POi' compra a
D. Ventura García Sánchez el 6 de No~
viembre de 1928.
. Y para que sirva de notificación en
forma.. $;e¡píu l;lreceDtúa el articulo 37

Secretaria.

Por ("1 pr'esalte se .notifica a lús se-;
fiares 'Marquesa de Torneros Y Ma..--qués
d.e la Seala, cuyo domiciliQ .se i8nora.
haberse incoado expediente en este ex~

eelentisimo Ayuntamiento. sobre pago
(fe la cantidad que les corresponde abo
naT pOI" el a:-bitrio de transnlisión de
dominio de una casa con cochera y cua.
«Ira' en la calle de San Mateo. nÚIne.o
17. San Opropio. Florida y Be."1cficen
cia. nuo:nZ3lla' 336. POI" herencia del ex
celentísimo Sr. Conde de Villagonzlllo,.
que falleció el 1.6 de Agosto de 1921,
euya sn:perficie es de 3.174,,84 metros,
cuadrados.

y para que sirva de notitlcación en
forma., según preceptúa el articulo 37
clelReg1an:lento de Procedimiento eco
8ómieoadministrativo de 29 de Julio de

. 1924. se pubfiea este edicto.
Madrid,.' ~ de Diciembre de, 193Q.-El

Secretario. MariaDo Berdejo.
X-4592

!AYlIN'!'AM1ENTQ CONSTITUCIONAL
DE MADRID

Secre.iLui~ ,
I

Por 'el presente se notifica a la cx
, eelentísima señora Marquesa de TO,me~

ro y al Exclno. Sr. Marqués de Sca)a,
. cnyo domieilio se ignora, haberse !n-

. ~expcdie.nte en este Excmo. Ayun
tamiento sohre pago de la cantidad que
lescoM"e:,:ponde abonar por el arbitrio
i!e' transmisión de dominio de una casa
en la calle de Hortaleza, números 89 y
91; Florida. 2; San Mateo, 34, y plaza
de Santa Bárbara. liin número, por he
rencia del Excmo. Sr. Conde' de Villa
gonzalo, fallecido en 16 de Agosto de
1921, cuya -superficie es de 1.189,83 me
iros cuadrados.

y parn que sirva de notificación PO
forma, segim preceptúa el artículo 37
del Reglamento de Procedimiento eco
Ilómicoooministrativo de 29 de .Julio de
1924; se publica este edicto.

" Madrid, 2 de Diciembre de 193Q.-El
Seeretario, Mariano Berdeio.

X-4593
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS
SITUACIÓN EN 30 DE SEl'TIEMBRB DE 1930-

ACTiVO PESETAS

8.502. !)30,18
34.8::9. 575,i13
3.:':OSAli5,50

15 ~ •Rfr7 .0\)[',85
4. s:; ¡. ,O~70
L5tJ5.1')~,55

47.448,52
16. 612. 775,Cá
38. 14fj, :li!\O')
27 _Hl9 .452.00
94.010 .3¡¡5~~H
25.1.17 .94 ,l36
4. SH 2!i~,41

499 .656,33 .
957.02:),47

3_ 023.147,87
20401.270,95

252.tl9.S6
226.239. 76~1,3 ;
255.166.5;;1,93
41. S4S. 592.16
23.903.4.00,00
1.252.312,99

,)

100.159.75
248.697,6J

47.350.00
3.Si7.19 ,63
1.869. ü{):,27

2l-~ . 168.9P,43
2·i3. 20; . t'OlJ,59

1. ]72. i'iOO,OO

5:f.ectivc 4: It ~ •••••••* .
rabaco en ra:na a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• l1li ••••• 40- ..

tfectos· para la fabricación.. ~ t1 •••••••••••••••• ,.••••••••••••••••••••••••••••••

J...abores penJnsulares por su "Valor en venta .
IAtbores de Ca.narias por su valor en venta ,¡, •••••••

I..a.bor~ del ex.tranJero por su valor en venta•••••••••••• ,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , "'••••••••
I.e.bo!"eS de comiso ~ ~ .
1Al.bores en comisión por Stl valor en "'enta " ~ "." ..
Maquinaria adquirida "1 obra...;; ejecutadas desde 1.° de Julio de 1921••••..••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••
Editlclo3. mliquinas "1 enseres recibidos del Estado y mejoras extraordinarias en los mismO!!.•••••••••••••••••••••••
Costo de las laoores. vendidas _ .
Bastos generales de AdmInistración de Tabacos ~ .
Personal 1 material de la Compañía por Ta.bacos ,. a •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Prrsonal y material de la Representación del Estado por Tabacos .
bevoluciones por Timbre hechas por el Tesoro público " .
Gastos generales de Administr~ión del Timbre ; ..
Personal y material de la Compaiifa por Timbre i1' .

Personal y material de la Representación del Estado por Timbre .
"!l'esoro püblico por entregas a cuenta de su participación en el produeto liquido de la Renta de Tabacos••••• _ ..
Tesoro público por entregas a euenta de su participación en el producto lIquido de la Renta del Timbre••••••••••
Efectos ,EtiU eartera ~ .
De'pósítl';:; ¡Klr fla.n..zas en ~al0reg_••••••••••••••••••• a * "••• tI .

Inmuebles de propiedad de la Compañia "' .
Material del Estado para el Resgtlardo especial " .
Material de la Compañia pa.ra el Resguardo especlal u " .

Muebies. y enseres de'· propiedad de la Compañia 110 .

Tesoro püblico por ta'Qaco polvo namado uCucarachero- •••••••••~ .
Tesoro público por personal y materia! por Tabacos .
Tesoro público por personal y material por Timbre_ .

".LIquidacIón de la R~nta de Tabacos ~ ~_•••••••••••••••".
'Liquidación de la Renta del Timbre•..•.• ; .
El Estado por compra a la CQmpañia de las casas números S, 8 bis. 10 y 10 bis de la Gran V!a l.«yet&na.., de

BSJ'"celona••••••••• ~ ,. 11 . -------
1.462. 2i2 .C9;;34

PASIVO
Ca.pftal 41 .

Fo~ ttl!; B.F8ERVA:
60.000.000.00

45.000.000,00
:lOO. 2G9_ 7i1,8B

8.235.47,38
llH. 22tL 148,25
16.612.775,05
17.720.393,23

258.886. :'~'i ,77
10.715,60

231. ]70.334,91
25L(j90.4:m.72

472,30
2. S08,697,38
~0.4g.88!.05

37 ...'ís2. i3 q ,2tJ
23. 908. 633,r13
6.~OO.8t· ,89

392.~03,7G

1:.'8.397.23
8. :lOG. 923,9ii
1.573.1G7,46

»
2.911,16

46.20
31,00

fj.OOO.OOO.OO
89.000.000.00

Vent.z..:. de la'bores " , .
Otros Droductos de la ·Renta de Tabacos ~~••.•••••,' + .

Diterencia entre el valor en venta y el costo de las labnres existentes de propiedad de la Compaflia ,••••••
Lof' Fabricantes pOT tabacos para su venta en comisión .
El Tesoro plÍbUco por edi!lcios,. máQuinas "1 enseres que constituyen las Fábricas recibidas del EstaJo ..
Productos de la Renta del TImbre .
Partieipación de la Com¡;m.ii.la en las multas por Timbre .. ; .
Tesor" público por su participación en el producto liquido de la Renta de Tabacos .
Tesoro público por su participación en el producto. liquido de la Renta del Ti~br.e _ .
Tesoro púh!ico por su particIpac!6n ,en el producto liquido de la Renta del TJn.J!tre en lrt27 .
CnentM cnrriE!ntes~ ~ , "' •• _ .
Varf2!l euen.ta9 , " ..
3Ja:lco de· '.IDspafia DOr c.réditos GSlicciales 1r.6 " •••••••••• " •••

Depos~tantes por Oa.mas. _ _ _ a ••• " ••••••••.••••• , ~ .

OanaI:C'iaf:: y pl;roidas. , " .
llivldend()S ~ ~ .. - - ..
La Caja de Aborros y llr?.stamos de Jos emplea'lns de 13 Cl1mp:l6ia Arrendataria de Til.baco:l, .
~r·,¡a especial de la Renta para seguro de IncendIos Y' lransportes .
ltMe-rva especial de la, Renta. pan seguro de embarcacIones ••••. _ ..
"lr.c~ público ror material del Ues'gtlardo ~pecid._••. < _ _ .

'1.e.'I'A'O p{¡blico pOr su !'llrt.{';~ción ·en el producto Iiq 1lido de 1& Renta del Tlrnhte en 1928 .
Tl!"'f,rri lJ~bli(l(l nor sn participación en el producto liqlli:!o de la. Renta del Timbre en 1929 ••••••••.••• , ••..•. , •.••••• '
~re Pro'Vincial '••••.••••••••••. 'Oo ••• M "' ".---_-.:....-

L~r,2.272.092,:;4

RECAUDACION COMPARADA - TI}\BRE

Re~udacUlll desae L"de Enero de V~~n a. 30 de Nlpthmt.ra <le J\no .
Reea.iuiaciónclesde 1.° de Enero de 1929Il~Ode&!4;íembrDd.11929•••••••••••

350. 269.7i'4,1l8
3:.:-1. 741.202,32

258. S85. 239,27
23S.Un.44:,55

ess.7!JG,71

BlSubdírector. Jefe de la, Contabilidad, C. Caiv.o Rodero'7V.o: B..·.: .El Director-Gerente. Luis de lJbacete. "-X-4584'
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JUZGADO DE PRIMERA L"iSTANCIJ
DE CABRION DE LOS CONDES

El Sr. Juez de primera instancitl de!
partido judicial de CaITión de los Con
des por providencia de hoy, dictada. en
las diligencias preliminares promovidas
a instancia del Procurador D. L. Herre
ros, en representación de Esteban Gar~
cia, contra Antonio Balh.llS Alonso, tie
De acordado se cite a éste. por ser en
la actualidad en ¡anorado paradero.
por medio de cédula. que se Insertará
en la "'Gaceta do Madrid" y "BoleUil
Oficial'" de la provine1a, '8 11n de que
dentro del t6rmlno ele cinco días, a
colltar desde el siguieDte a la insercilm.
de ]a presente eft"la "Gaceta", y hora
de las once, compaftUa aule este JlIZ~
gado, eDn el ludeque bajo juramento
indecisorio reconozc:a o DO la Brma de
UD documento privado que le·~putil~

lo de tnaniOesto.
En m\'irlild, se cita ])01' medio .- 111

~resente • dicha D. AnIeDlQ»~ A

JUZGADO DE PRIMERA L~STA..~CU.
DE DEJAR

por ello ha podido observar el SOlici.!l vecindad del licitador; la "(".anUdad
tante que, tanto entre sus amismdes y (en letra) que ofrezca como precio, !_
relaciones familiares, como en la ae- el domicilio que fija en esta fÑblaeióri
tualidad en las de cariicter comercial, para recibir las citaeioncs, notificado·
es nombrado adicionando a su prim.er nes y demás diligencias que con él ha
apellido Pérez el segundo de Sil padre, yan de entenderse.
o sea Terol, y así es conocido por :\Ia- 3." La present3ción de pliegos ba~

riano Pérez-Terol Garcia; simdo tan brá de,hacerse al Juzgado durante lli1a
general esta costumbre. que s.::ria su- llOra. siguiente a la scña:ada ¡J3ra la
msmente dificil, por no decir imposi- subasta. y sera requisil~ indispcn~hle

b!e, desarraigada, pues preve el solici- para ser admitido, el que se consigne
tánte que. de empeñarse en ello, le en la mesa del Juzgado, pre";'"i3 o si-"
acarrearía gr~vcs confusiones, que re- multáneamente a la presentación, ellO
percutirian en sus intereses comercia- por 100 efectivo del tipo que sin-e de
les y de cualquier otra índole; y a fin base a la subasta. La apertura de 118
de evitarse tales perjuicios, no le que-. pliegos presentados se nrificará inr>!e
da otro recurso que el de adicionar a diatamente después de h~bcr transC'U."
su primer apellido Pérez, el I.>egundo rtido el tiempo señalado .para la -Pnl-
de su padre. Terol, unidos por un sentación de ellos; y scran admitió~s

guión. y así poder ostentar legítima- las ofertas que cubran las dos terccras
mente, en lo sucesivo• .su primer ape- partes del precio bajo el que se saca a
llido con la citada adición, o sea Pérez- subasta el inmueble. y después se ad·
Terol; por el presente se hace pública mitirán las mejoras que se hagan.
tal solicitud, a fin de que puedan pre- j Dauo en Eéjar a 13 de Diciembre de
sentar su oposición ante este Juzgado 1930.-EI Juez, Federico Martin )' Mar·
cuantos se crean con derecho a ello, tín.-Ei Secretario, Francisco ~lal'tinez
dentro del término de tres meses. a X-4590
contar desde el día de la publicación
del edicto. '

Barcelona. 13 de Diciemb¡'e de 1930. 1JUZGADO DE PRiMERA lXST,iNCB
El Secretario. Mariano Pujadas. DEL DISTRITO DEL EN~BNCnE,"DI

X-1589 BILBAO

Don Leoncio Horlrfguu AguadQ, J:iel
de primera instancia del distrito !lel

Ensanche, de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en dicho Juzg<ldc .

se siguen. autos de juicio dccklraliT(J
de Iilllyor cuantía, a instancia de doña'
Clara Clementina Arrasate ). Un'Utia,
contra otros y D. Celestino Sánchcz
Torrazo, mayor de edad. viudo, meea
nico y en ignorado paradero. sobre
elevación a escritura de documCJlto pri·
vado y otros extremos, en los cuales
se ha acordado emplazar por el pre
sente a dicho demandado D. Celestino
Sánchez, para que dentro del término
de quince días, improrrogables, com
parezca en los autos, pers~:m2ndose en
forma, previniéndole que si 110 compa·
rece le parará el perjuicio a qu e ha::r'
lugar.

Dado en Bilbao a 6 de Diciembre d:
1930. - El Juez, Leoncio Rodrigue~
Aguado.-El Secretario, P. H., (ilegi
ble).

Don Fedei"ioo Martin y :Martin, Juez
de primera instancia de Dejar y su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en diligem~ias de ejecilción de sen
'tencia del pleito de mayor cuantía se
guido por D. Valentfn Garrido Muñoz,
en su nombre, contra D. Cipriano Ro
driguez Arias y otros, sobre propie
dad del teatro Cervantes, y a petición
del actor. se ha acordado sacar a la
venta en subasta pública por segunda
vez y con la rebaja del 25 por 100 del
precio de tasación, el inmueble que
luego se describirá. y bajo las condl·
cia-nes que también se expresan; bao
biendo señalado al efeclo el día 15 de
Enero próximo, y hora de las once, en
la Sala-audiencia de este Juzgado.

Descripción del inmueble.
Ediftcio teatro sito en esta ciudad.

calle de Olleros, antes Pefiue~ sin
número,. correspondiéndole el 1. de un
área de 15 metros de ancho por!1 me
tros y seis centímetros de longitud;
linda: por ,el Sur o frenle, con calle de
su situación; Norte o espalda. calle de
Parrillas; Oeste o izqnierda entrando,
la calle y cuesta de San Gil,· Y Este o
derecha. casa .. In herederos de SQ
tero Maillo. Tasada en la cantidad de
133.416,50 pesetas.

Condiciones.

1.a Se tendr6 por titulo de propiedad
del inmueble que ba de enajenarse. la
sentencia Jirtne que se ejecuta. debien
do los licitadores CCJl!fonnarse con tal
titulación, ti al otro caso. proveerse
a SlI costa de la supletoria correspon·
diente, la eoal tendri de manUlesfo. e1I
la Secretaria 4e este Juzgado, asi como
los autos•

2.- Las posturas o licitaciones ha
brán de hac:mJe en p1iego cerrado, en
el q¡a6 se aplearl clarameDte el 00m
bre, ape~ ~, ~j ~eai6A

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRQ
- DUCTOS ESMALTADOS

Por acuerdo de su Consejo de Admi
nistraci6n, se abre el pago. a partir del
31 del actual. en la Central del Banco
Hispano .Americano y en su Sucursal
de Córdob&~ de los cuijOnes siguientes:

Acciones preferente~: cupón 31 de
Diciembre de- 1930, con abono liquido
de 13,76 pesetas por cupón.

Acciones ordinarias: cupón número 7.
con abono liquido de 27,52 peselas por
.cción.

Hecl1a deducción en ambos de los im·
Jluestos vigentes.

Madrid. 19 de Diciembre de 1930.-El
Presidente, J. M. Torroba.

1-4586

JUZGADO DE PRIMERA L1'IlSTANCIA
DEL DISTRITO DE ATARAZANAS,
, DE BARCELONA

En 'Virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez tie primera instancia del tUs
trite de Atarazanas, de esta capital, en
providencia del dia 12·del a<:toal, pro
ferida en el expediente incoado a soll~

citud de D. Mariano Pérez Gama. jor
nalero, soItero, mayor de edad y de
este domicilio, calle de Mallorca, 525.
ltrimero-segtlnda, y anteriomente en
Badalona. calle (le Raracl Casanova$,
IllÍmero 85, solicitando la alteración de

" su primer apellido Pérez, por adició.
al mismo, y separados mediante guión.
• el segundo de su padre, o sea Terol.
1llDdándo~e en que su dicho padre don
Mariano Pérez Terol era conocido y
designado llar su se.wndo apellido, ...

COMP.A:ÑIA ARRE!'c'"DATARIA DE 1
TABACOS

El Co.!lsejo de Adminis!ración de esta
Compllrua, en uso de las facultades que

, le confieren los Estatutos de la misma,
ha" aco:-dado el pago de un dividendo
dé SS,25 pesetas por acción por benefi
cios ¿~l ejercicio actual 1930, por el
segundo semestre del mismo, de las cua-

• ~ se entregaran a los accionistas. por
ser de su cargo el impuesto de utilida~

-des. 35 pesetas liquidas por cupón, que
se les abonará sobre el que lleva el nú
mero 77 de 108 títulos al portador, re
teniéndose 135 3.25 pesetas restantes pa
ra· atender al pago del citado impuesto
de utihclsdes.

Los cupones deberán presentarse, des
tIe el IDa 7 de Enero próximo, en la
Caja del Banco de España o en las de
sus Sucursales en provincias, factura
dos en los impresos que al efecto se
facilitarán gratis en las mencionadas
d.epend~cias a los portadores, y éstos,
al presentarlos acompañados de las in
dicadas facturas. recogerán un libra
miento, contra el que se hará el pago
el día que en el mismo se señale. si, exa-·
minados debidamente los cupones a que
~a referencia. resultan legitimos y
corrientes. Al pie del libramiento los
interesados' suscribirán el recibi.

El importe de los cupones presenta
dos en l\fadrid se pagará por la Caja
de Efectivo del Banco de España, y el
de. los presentados en proviDcia.s. por
las cajas de las respectivas Sucursales.

Madrid, 19 de Diciembre de 1930.-El
Director- Gerente, Luis de AThacete.

X--4585
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JUZGADO .DE PRIMERA IN5TA..'liClA
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE ZA-

RAGOZA .'

El Sr. Juez de prim<:ra in...tancia del
distrito del Pilar, de zaragoZll, en pro-:
nido dictadoeon lecha 14 de Noviem.
bre idtimo. en el juicio de mapr CWlQ
tia promovido por el Procurndol" don'
Generoso Peire. en nombre tIe Talleres .
lfercier. S, A.. entre otros, contra doD.
Toribio Chasco, COmO padre de Igna
eio .Locas atatiCO Colis, qqe tuvo SIl
domicilio en esta ciudad.. en la r3.Ue de
Soberánfa Nacional, nülnero 12, y cu
ya actual residencia se des~onoce. so
brerec!amación de cfkbea~s.acornó con
ferir tntslado de·' -demandll. etMI
empIauroi.ento y entrf:ga de· eoviu y

. cédula de dicho. D. Toribio Chasco. con
la representación que osl..cnl.a,para que
dentro del término de nueve dia3 com
pareua ~ los M:presados Qut03. per
sonAndose eD fonna. si t'icl'e <:r,:¡tv.eajr
le, baJo aperelbUniento que de na Teri·
1karlo le pe1'ad'el perjuiel<.t a ~ ba-

. hiere lugar tu derechO; Pt'llviniéadole
que las copias simpJes ':1 ceduJas podl'i
reco!erla.s en la Seeretaria d~ ~e 1uJ-.
gado, donde obnm a su .di5posie¡~

y a :8n -de que wva de (.'édaJa ele
emplaQJ11iento en forma a D.T~
01asecJ. como rep~bJlte -d~ 'stI~
Ignacio IoQC.M Olasco .(".o~ ~do1a
presellte, que·fhiDoen Zaftgot:l. • ts
-de Di.eiembre de 193tl.-EtS~.
por el ·Sr. Fiúrez. Santiaso Ca!\Q. ....

, . X--...4GIi

JUZGADO DE}-~ U\'STANeIA
DEL DISTRITO DE CHMIBERT. DE

MADRID

'Gaceta de ~Iadrid.-Núm.354

JUZGADO DE P1UirEii:A. L.~STAJ.."'iC1A
DEL ~"fRITQDEL SALYAOO~DE

GRANADA
_El Sr. Juez· de primera .iuSLlncia~

distrito del Sakador~ de esta capital,
en providencia de esta tecia.l dictad;¡
el'los autos' de iuicio feel;,¡l"8ti~O de
mayor euaaAia que se l:UmlbUl en' la
Secretaria de mi cargo a 'mltLuci:a del
Procurador D. FrnDci~Sab.lteJ AJcá
zar. en reprc;;cnbción de loi exceleñ
tlsi.mos Sres. D. Emilio y doña Luis<! 1

D.á\"ila Ponee dc I,..cón ~.. l'CfU. del F-.Il- .
pr, Condes de Gaamana y dd. Pntd~
respectivameate; con el exccknÜ$ÜnO
Sr. D. LuciaDo· PoreeI \-ald¡\"1ol., Mal"
qoés, de Villaa1egre y San JüJÜB.,. IW
herederos, POi' si dkhu señor hllbiese
faDecido; el &cmo. $... Duque de
Ak~ los .bnedeJ"OS de ea.te, por Á
~ Wlecido.· _yo .ga¡ér,tameate.
qpien ostente dicho titulo nobi:tial'iQ,
.&obnJ ~D, Yo~ de:
gra~ha aeordado·.&e·eRlPlace .•
Jp¡ ,reteridol demaDd.1dos, para que
4oRtro .. tétwai&I8 de nueve .dias. ..

En virtud deprondcncia dictada eü
11 del mes actual.. por el Juzgado de
primera instaneia del distrito deCham
berí, de esta Corte. Secretarla de ~A

Don Pablo BalseDs Mor~. Juez de Antonio Aguilar. se anuncia por el pl"L....
primet"R. instancia de Gerona y Stl. par- sente la 'muerte sin testar de D. José
tido. de ,Arazamendi Aldamiz-Eehev....rda.

Por el presente edicto- hago saber: hijo de D. Francisco y de doña M.nner
Que en este J¡ugado. y Secretaria de! la, natural de On-dárroa, SaeerdOte•
que refrenda. bajo el DUmef'O 160 de soltero. oeurrida a los sesenta y seis
1930. por el Pl'()C.';.UI'lltor D. Jum Au- años de edad, en su. domicilio de esta
guet Ametller, en nombre y represen- C()rte~ ~a:lle de Zurita, nÚlUs. 4 y 6. el
!ación. con el oportl1no poder bastaD- día 17 de Julio próximo pasado. y que
te, de D. Pedro Verdagne.r y Brugué, los parientes que reclaman su herCQ
ma~'oI" de edad. casado, ferrc>viario y cia son 15ussoJ).rinos doña Maria Asurr.. ·
vecino de Porqueras. se ha promovido ción, doña Catalina, don:. Jusna, doña
demanda incidentaldemmciando el ex-I María Consnekt Aranzamendi y Vr
travío de un titulo de la Deuda perpc~ quieta y doña Felisa Mamerta Arnn?:r,·
tua interior. serie B. número 119.399, ¡nendi y iliamiz; y se llama ·a los que
de valor nominal 2.500 pesetas, , se crean con Igual o mej{}r dere<:ho

Dicho título era de la pertenencia del . que éstos, para que eotIillatezcan ante
demandante D. Pedro Ve.rdasuer Bn.t~ el expcesaao Juzgado a reclama.rlo'-·
gué el que lo adquirió en 2 de J"unio dentro del plazo de tre.L'lta ,ha.:;. en el
de 1925. en bt St.lcursal que en la ciQ- expediente que se trarnda SObN d.t'cla.
dad de Bañolas tiene establecida la ración de herederos del causante don
Banea Sahat y Costa, hoy Costa y Com- José de Aran2::::t..'Ilendi v ,\ld~tntiz-Eclle-
pailia. según justifica. coa el resgllal"do ' Tarria. . •
acompañado con .su demanda, 1 Dado en Madrid ~ 18 J~ Xovicmt.re

y com.o el expresado titulo que tenia •de 1930..-El Juez. Elola.-E! Secre
en SU ·poder el denUIICiante se le ha ex.- tario, !ultonio .Ag\tilal',
traviaao ~ce pocos días, de confol"- X. -4599
mirlad con. las prescripciones del Có- _._._.__
digo ,le Comercio vigente se a.IlWlCia
por m~dio del pl'ilSCllte, pau. impedir
su negociación o enajenación por el
que resulte p~r del mls.m.o-; a&i
como. tamhiéD se ha dette1ado la reteR- 't
eión del mencknado tilulo y de SUS
cupones.. '

Dado en' Gerona a ~ de D¡¡'¡"rnbre
de: 1930.-El Juez., Pablo Balsells 1010-
l"er·U.-Ramiro Rato..

... &les antes er:pcresados., con apercl-.I 4.- Se entenderi qne -todo licitadorIprorrogables,c~ en los au-

~
E~'~to.~ POl' ter la tercera Y última acepta como bastante la tilill:adóD,., tos, personándose en forma; bajo aper.

, quo de DO verifiearlo será de- qne las eargas o gra'rimenes Ilaterio- cibimiento <tU'? ~e no verificarla res pa~
eonfeIID en la legitimidad "de res. y los preferentes al crédito del ae- rara el J)el'juício a Que hubrere lugar

arma. , tor, eontinuarán snbsisten~ enten- en derecho. .
. :::Carrión de los Condes a 19 de Di- diéDdose que el rematante ms acepta Granada, 12 de DJ.ciemb;re de ¡~-
'J:J.embre de 1930.-EI Secretario judi- y queda subrogado en la. responsabill- El ScC":-elario, Miguel Cañones.. '
~iAl. L. Heliodoro de Barbach:mo. dad de los mismos. sin dQt.iItat"se. a SIl . X-(;i5'S-¡ -, .' X-4601 extinción el precio del rema~,

.~ . D&do en Córdoba. 8. t3 de Diciembre
'1\ de 1930.-E!- lue:z. ~an RuU Mara-r·. Aro DE PRIMERA INSTANCIA El Secrc"ta1'lO, P. D., (ilegible).
- EL DISTRITO DE LA DERECHA. X-HiM •

'. ': _ DE COROOBA

,": . Don Gennin Rui:z~ Juez de prio JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'aiera instancia del distrito de la Dere- DE GERONA
fila. de esta CSlpital.

}; Por virtud del presente y otr03 de

E
gua). tenor, se anuncia por seguBda
'ea:; la pública Jicilación de los inmue
les que después se describirán. sesún
. lá acordado en 19s autos ejecutivos

., r el procedimiento sumario de la ley
potecaria que se sigue en este luz-

aOO por el Proeuradnr D. Antonio
reTO Lama. en nombre de la se

ora doña Jnlia Cano Modesto. contra
oña Justa Calero y CaJero, sobre pa
'0 de 65.000 pesetas y eostas. garantí

U.~ con hipoteca de las siguienies fin~
1, que son a las que se refi.re la su

'asta:
•. ~~(~riJner!l. Molino aceitero, mareado

'ton· -el 1lIUlre1"0 30 de la. calle Mesones.
, e Higuera de Arjon3. con la extm

•. n superftcia,l de 396 metros cuadra-
OS. incluso el corral; linda; por la de-

.- a éntrand.o. con corralón de José
, .emández, y por la izquierda yespal

con "arre de la calle Mesones. Por'
ud de obras realizadas dentro de
mperficie y linderos er.prasados
~ hoy una casa habitación, coro

tIeSta de planta baja y principal; con
. tea y 'Patio cnbiet"to con montera
! e <::ristales;bajo él. la bodega para •
..~ y contigua a la casa, yen 00-
- . . -n con ella, tina fábrica acei~

~ movida a vapor. titulada "Santa
usta"". También forma parte de' la mis-'
" finca.un g2raje y otras dependen-'
.. s•.

..:. segunda, Haza norobrad:s: "'»tI Jun
,~""~ término de la dicha villa de Hi-
lUcra. de Al"jona, eon cabida de 20 .fa

as, cuatro celemines y dos cuarti;"
os, o sean 11 bectáreas, 71 áreas y 65

tiáreas; que linda: por Oriente, con
b:as del Marqués de Grañina; al Sur,as de Manuel C1.em.e.n1e Pete",; a p~ .

~.~ tietr.!ll de l1eréderos de SaIva-

f5.or !'I:~tí;~~1Norte, más de dO.D

". Para Ja segunda. subasla de Jos i.
Ull.lebles referidos se ha seiíalado el dia

i~.~. Pto.'lÚmO•.a las once de Suen el local de la SaIa~audien-
" de es:te Juzgad\>y sito ea la. calle

<-o ,ora. sin número~ bajo las candi-
I~maes siguientes:
\ 1,· SerVirá de tipo para esl:.l subas
¡la 48.150 pesefas para la Primera. Y
'!8.75D para la'.~ no· admítiéli!' ose posturas Qt$ sean mrerierea a ~
J os Upos.. .l !;.& Los aGro. 7" la eertiftCM'ión del
,l\eIistrO de la ~todaa. a qeo se few
.~ la regla cuarta del arl&:QJo Q1
de la ley Hipotecarla. éstariiI. .......

tJilfl.estD ea SCc:retaria.
¡ s.. Para ......~ eR la JIIbMla
.~eberia los neitadOres consipN' ellO
.~ U8. por lom~ de! tiíJ!G... cg.
~.~ ao ierAa .-uwos~ 7

.,. ·':·f·'·
,-:An.ex.o iínico._Pá'gm9a 370 :,00 Diclemm-e 1930
~--,-.;,.-.- ::.- ...,..__,.;'.;;'S';;,;". -.;.. .;...... _
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION~ DE SANIDAD

tRaYEITO de Clasificaci6n de las plazas de Médicos Títnlares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspondientt
J a la. p~'\'¡nda de Salamanca, según lo preceptuado ea la Real orden de este :.vUnisterio~ núm. t.337. de fecha.

5 de Diciembre de 1928. r

l"t~~llrlle&to mar
niolpal

PABTIDO JUDICIAL

!OÚJd6m
de fllll1.iUaa ln

clllJdM
'Illk"er¡~_cla

mtm.lcil'''¡

-------------------l----l~-----I-----l----

~~'1CIPIOSQVE INTEGRAN EL PARTIDO

Partido judlcial de "Alba de Tormes•.

•
f~:m~~:~~:..~~.~~~~.~:. ~~~i.~~ ..: .•~:~(
~dea~ieja deT-ormes y Salvatierra de Tor-

I

~i: mes.•• III _ III:It "' .

~ay':a de Alba, Galisancho Y.. Ejeme .
~

l:::t;o~u~n:=:~~~..:~·.:::::::::::::::::::::::
J3errocal. de Salvati~rra Y.. Pizarral.....•..•, ..

'tabeznela de Salvatierra y Campillo de Sal-

l::h~::c7:M~~;~;;;·y·ii~~~~·A'i~di~ii~;¿,:
I

Coca de Alba y PefíaraIldilla .
Encinas de Arriba. ','"
Fresno AIhánd~a y Sieteiglesias .

Fuenterroble de Salvatierra, Casafranca y
~. Palacios de $alvatierra : .

[iajates ~: ~ ,••
,.¿..,
~alindusle y P.elayos , ..•
Jiarcihernández y Lurda .
~ijuelo f ~ •• ~+ " •••• ·•••••~.
Jarrodrigo t .*::.~ .,,~.:.-.: ~ -.
J'lachacón y ViUsgonzalo ..
~
rartinamor y Valdemierque .

~aya (La) y M.ntcjo .,.••

,

:. onterrubio de la Sierra " .
orilla y Cil1erp el Hontlo•. u ~•••~-.~ .

Tavales y ValdecarrOs ~ ,..a. 'tf,o.

1,edraza de A1b(B - .
edrosillo de Alba y Turra.,. ~'.
edrosiUo de Jos Aires y Segovia .
ala ••• - •• - ~ •• ""_ ••••••• + ,.. - .

3

1

1

1

1

1

&

1
1

1
1

1

1
1

1
2
1

1

1

1
,1
, 1

1
1
1
1
1

3.·

3."
3.·

3.·

3.·

5.·
3.·
4."
3."
5."
3."

3."

3.·

"."3".
:~..
5."

, '..
::..
5."

1
f

: I

I
~
I
)

.. '35
"'2li3

533
48a
536
910
810
353
360

1.405
773
278
585
80S
303

1.102
1.803

2C9
425
348
369
265.
782
366
335
782

1.414
521
812

2.075
644:
426
351
336
220
443
706
53lS
GIl)
509

. 1.400
63G
613
931
MI

PIUlido d~ Bé~r.
•

k\ldcacipreste y Balbuena , .
Béja[' y Palo~res _ .

BercinlueUe .,._ ..- _ :,•••••••• :1.. .

~eza de BéjU" ., .

~DI'Zada de ~r y Valdehijllderos ..
,~ndelari6 , y••
"J.:.aIttagallo •....·__•••••_••••.:•••.•.~ ++f '* ••••,. _.

1,
1
1
1

2
1

603
.9.020

336
872

,.a'f
601 ' . ,.,

~:..

¡:

.,'

". ,
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MUNICIPIOS QUÉ IN'TEGRA..~ EL PARTIDOI

PARTIDO JUDICIAL

(:erro (El) y ValJclamatallza...•.......••..••••.•
{,espedosa y El Pino .

,,' Colmen:tr: de Montemayor y. Pinedas .
Cri slóbal _ ~••..••••
¡"uentes de Béjar .
f.~Ilegos de Solntirón .
'tnifo de A"\l1a .
t¡orcÍljo de l\iontemayor .
L:Jgunilla y Yaldela.geve .
l.edrad::t _ ~ .

-!r1ontelllayor del Río y Fábrica .

~avacarros. Hoya y Yallcjera .

Nava de Béjar .
l\avamorales y .Yillar .
Peromingo y Valyel-de de Valdelacasa ..

Puente del Congosto .
Puerto de Réj~r y Peñacabellera .

S:lllcrrotello. y Na.n.lmoral de Béjar .

;antibáiicz. de B~jar "'_'"
5o.ihucla }~ Fresnedoso .
l'cjOldo (El) )' Los Barrios , .
~·3!dcrueni~s de Sangllsin y La Tejerla..••••
\'::ldelac::.sa, Puebla 'y San Medel.. .

1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1

1

1
1
1
1

1

1

1
1

-, 1
1

·1

3.·
3.-·

3.·
Ó. lIl

4.
4.
5.·
o."
3.a

6.3

4.a

3.·

3. a

3.·
S a

3.a

4. a

3.·

1
f

t
1

1
i
I
I

J

1.179
1.41)2

'¡SO
400
S14

1.110
1.Oi4

588
5:l7

1.667
::42
860
U14
422
:248
312
581
773
697
354
730

1.146
524
717
409

1.898
'í84
504

1.054
990
920

....

i_

Partido de Ciudad Rodrigo.

A!Jusejo _ .
.-\;.:-allas y Yillarejo .

.. Alameda de Gnrdón ~ ..
,. Alba. de Yeltes. Diosleguarde y Castrar .

Alberguel'ía. de Argañán y AlamediUa .

AJdea del Obispo y Castillejo de Dos Casas.

Aldchuela de YeUes. Dos Encinas y. Cri$lO
dc La Laguna .

Boa4a y seis caserios ~•••

Boadilla, Muñoz y Santa Olalla. .

..3()dón (El) Y seis caseríos .
-.:' Cabrillas y Caseríos .

Curpio de Azaba y 20 caserios ~••
~asilIas de Flores y tres caseríos .
:a~tmejo de Martín Viejo ffl-;.
~iudad Rodrigo ~ ~ ._.i....J':;
Encjna (La) y Pastores .

-, ~~I;eia, 20 caserios y Las Pizarras '•• ~
,. ~·u{'ntcauinaldo~ Lagarejos y Guijo.•.~~~.'.

fuente de 5a.n Esteban y des caserlG$;...";.
Fuentes de Oñoro y La Colonia....... '\•.~t

. ;:¡llegos de Argaiián'y tres caserlos...•..:••
ltuero de Azaba y Campillo de Auba..........:;

~ Na,'asfrias con 10 easer:iOS••••: : rw

El Payo (cuatro casériosl :-:;;:i~;.:.F ~.';'•.•
·Peñaparda ~ , _••m·(~·t.-. --~

,Puebla de Azaba ): CaatilleJ.Q. do 'Azába¡-n¡.. ,
,Puebla de Yeite:l (d~ éiueri.) :u:;lf

1
1
1
1

1

-1

1
1

1

1
1
1
).
1•
~

I
1
1
1
1

1

1

l.·'

'.a.·
l."

8.
3.a'..3.·'..J.a

'.
l.
l.
S.II
3~1I

á'a
~.

I.a

I.a

I.a
I 11a:·
,~.

.~a.a
,~a

~;~
a.a 1

1

694
763
738
662
300

1.022
660
~90

304,

814
1.061

M2
5Z1
120
992

l. tU
401

1.123
1.053
9.066

677
240

1.130
1.250
1.964:
1.251
1.064

970
M9
88;)
735

• 1.097
50S

1.120
i91

.883
431.

1~893
1.4.81'
1.U3

f67
~66
671

I

I



W.6liO.U·
6. ~)3;).a(.

4.l59.<:.lf

14.166.0!

13.0-11,00

27 .079,H

:W.Oi.o.OC

36d o90,2{
16.636.~

19.44I.~t

18.490,0(

S4.000.OC

17.OCO, O:;·

4O.600,O:i

2~U2ij.8':t,

. 9.00 '.0.\
14.000,00
5.7¡5.út

P!'('~up~csto mu
1li<Jp;tl

~n kllórtl<ltroo

!li

20

27

37

~o

26
32

2-4

30
80

26

1M

21
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4, 8..

3."

4. a

3.a

4.0.
4.a

2.·

3.-

3....

3.·

3.a

3.-

3.a

,.a

3.&

3.a

' ..

,.a
3.a

1

1

1

1

1

1

1

1
1

2

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

20 Dicienilire 1.930

Brincones, lruel~s, Ahlgal y Puertas .

Almendra y Trabanca .

Partido j~dicial de Ledcsma.

Alde:¡rrodrigo .
Ald!h,!ela de la Bóveda. Tejadillo y Castro

Enrique .

:Mmenara de Tormes, Vah'crdón y Juzbado.

Buenamadre. Pelarrodríguez y Garcirrey .

Cabeza de Framontanos y La Cañada .
Doñinos de Ledesma y Mata de Ledesma .
Ledesma .

Monleras. Ell\1anzano y Sardón de los Frai-f
les ~

Palaéios del Arzobispo ~. Añonr de 'Llnnes.
Pereña de la Rivera .
Rollán .
Sando de Santa María y Santa María de,

Sando í
San Pedro del Valle, Vega de Tirados y Za-J. .raplcOs \
Santiz y Asmenal .
;Valdelosa y Zamallón ~ .

;VilIar de Peralonso y Tremedal .

;\'iHarino de Aires y Arrivcs '.1'"

~márrnayor y Golpejas .

;\'íllaseco de los Gamitos, Encina de San Sil-l
\'estre, Gejuelo del Barro y Villasdardó... ~

:\·i~ac~~··:·~·~~·~~:~~·~~~··~~·~:·~·~~~·~t
Partido judicial de Peñ.aranda de

. Bracamon1e.

Gaceta d~Madrid.-Núln. 354:

. lill}:ICIPIOS QUE I..:.·\,;TEGR..-\.....~EL PARTIDO' Cal.'¡;'l.ia '·1KúmeroI . ql1~ ,

l· .le p'''.':\' l' .
PAR l' 1 D o .T U DIe 1 AL,le""••glltL :¡:- I_----; _

I f':>lPuerto Seguro y Bouza........... 1 4.'" ¡ 265
Retortillo. Bailos y 10 caseríos........... 1 3." I 1. 125
Robleda y dos caseríos....... .••. 1 3.a 1~470
Sahelices el Chieo.................................... 1 5.a 63,
El Sabugo y Cespedosa del RobledaL....... 1 3." 874
Sancti Spiritu:io y 20 caseríos.................. 1 ~:.a 1.46.')
Sepnlcro Hilario y cuatro caseríos............ 1 3.& 1.050

Sl'rradilla del Arroyo y Serradilla del Llano. 1 2." ~ l.~~~
;Villar del Ciervo................ 1 4.a I 1.2.0U
~iJl d 1Fu.~ 2 ,1)• ar e ereo y Sexmiro..... 1 4.") 2Si

~ 3792~~ ~iVillar de la Yegua, Serr;l]lillos y Bal·qu..illo... 1 1.
Sillasrrubias y cuatro caseríos..... 1 4." 1 700·

6MZamarra y Atalayu _................... 1 4••'

3ú6

?57

~
. 4 ;:J ~

étl
349

S 52t I
1 490

1 24L!
¡' 327

:::60
440

¡ ~07'f
f g:~
f 740 I) 27;)
1 5S9.

1
I 3.:~~}

328
3Q2

J ;~ f
I 1.l6!1 I

1.009

J :gi f

I 392 f415
189

I 680 f
) 895
1 li73 (

! 2·m 11 392

) ~~ i.
93 \

J
622 r
274
f4·;

Ali.traza + .

Aldcaseca de la Frontera .
Araboyana de ;3.1ógica .
Babilafuente , _.. ~ ..
·Bóveda de Río Almar .
(jampo de. Peñaranda .
Cantalapjedra ir La Carolina .
Cantalpino.. Est.~r:ibn y Yillafuerte ; .

1
1
1
1
1
1
2
2

1.,-,94
~32

5711
I.24!>

'62i
:.6,

2.-03<:i
1.93'3

1
i
.~ .

i
J
i
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~NIClPIOS QUEINTV~ EL PARTIDO

PABfIOO ~UDleIAL

~tal"acillo .. t " "' .

; or:doviUa y. lIloriñigo•••••••.•••••••.••••••••••••••

u~ :!t-:.J,-.:•••.•_ ,.•.••••:t1:.JIL.•••
[ac;otera 44& '111 41 .

LaDCera de Abaio."' _ •._ ..
aya de SOtrobal _ ..
alacios Rublos... _ ..
arad¡naS de San Juan - ~.T i

_edro5o de Armuñ.a y Villafuerte ..
eñaranda de Br3csmonte .

i R>veda de las Cintas•..•••••"" '
J,ágama •••.• ; .•.••. ~ : ..
.almora! y Malpartida ..!..._ :-·•.•.••.•.••••••..:..:.:¡.:.)

",
!Ultiago de la Puebla .
~arazonade Gnareña , .
ordillos t ••••••••• _ ,••••

entosa de Rlo Almar, Aleonada y San Vi·
~_..:~' eentet _ ••.

~
:llaftore:s ~•....•...•.••.•••_ ••.
illar de Gallimazo y Pedrezuela _ ••.
llloria, :. ,."! •• ~ " ••~.••

illonela _ .
rita de la Frontera•..."-._...••__ ~•...!., _41 ••_•••_._.ü.t,

1

1
1
2
1
1
1
1
1
3
1
1

1
2
1
1
1

1
1
1
1
1

4,"

5."
2,"
5."
5."
5.a

5."
4."
2.
5."
5.-
4.
4."
5."
s.a
3."
5."
4.
4.
S.
5.-

I
I
I
l

716
337
400
426

3.173
"846
(jú4
851
848
731

~ 380
515
795

1.389
596

1.24')
704
883
5E6
363
679

1.022
1.156

859
748

"" _ n-l. -z_ p' - t •
~ \JI .. Ua\L1l. y, .:.ijRres _._ ~-!'-. '. "":: 1

'. 't - .. ';.'1_ ...

r;4%
273
331
~

539
249
602
331

73f
503
276
5l)g

411
1.3M.

56!
218
4l~

49& .•.
28& .
33S .
::96 ....

00» .
SW •
;u& ; ..

338
381
901
827
361
S42'
268
:;.51
663
264:
249
349

.1.113
1.-336

496
409
721
614
305

565
986
279
284:

I¡
{
I
~
\

1
1
{

f

{
J

1

1
l
1
1

,1
. 1

3....

3."

3."

3.'

4."

4."
3."

4."

3."

4.-

4."

5.-

.3."

1

2

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

-¡Arapiles. Miranda de Azán y LasTones...
.l.t

-¡

'Arcediano y. La Vellés•.••.........•........ "-"'_"''' .

Partido jadicial de Salamanca.

¡dealengna y Cabrerizos _ ..
.• deanueva d~ Figueroa ,••••~.;.
. dearrubia y. Sanmorales........•••....••••_ ...

'JUdeateiada, Santa liolarta y. Carbajosa.•••••••.

j1Jarbadil1{), Canillas de Abajo, ~índo y Pe'l .
:. nhur y Calzada de DOIa Diego _ l

~alY"arrasa de Ahajo y. Pelabravo ..

~alvarrasa de Arriba. La Aceñ3: y CeD.te-
lf rnab.io.• _ :••••..••..•••" _•••.•••,. .

~a=~..~~~~~~~~~..:~.~~~~~~~.~~ ..~~.~~J
~~~~ ~:l~:~~··¡:;¡·s~gñd;:··p~¡i;;

l\Iar11n y Los Huelmos _ ..

Ma.. de Armuia. Valdunciel y T.-dáguila••.
t!
.~teUanos de .Moriscos y Moriscos ..

ll>o=.~ ..~~~~.~ ..~~~..~~..~:t
í&B~.~;..?~~~.~~.: .~.l.~~~~~~ ••~:.~~
1Florilla M Lrebana y El Pillo de Tormes...,;.

] 6omecello y Pedrosillo el Ralo ..
] Malilla de los Caños del Río y Villalba de t1 los Llanos .\

~ l(I:tt~~~~.~~. ~~~~~. ~.~.~..~~?~~.~~{
;Mozarbez:. Val4eÍnierque y ~artinamor.. ,.:..

Xegrilla de Palencia y Paleacia de Negri)IÍl.
;



. ::-.....

1.100.
tOl
998
381
213
279
473;
833

l.Z58
649
840,
·:18

4.&

3.&
S."
3."

4 ..
1 ..

4."
:La
5 ....
-l."
:)...

1

1
1
1
1
1

1
1
1

1
12

1
1
1
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kuNIQPIOS QUE llIt""TEGRA..'l EL PARTIDO

Parada de Arriba. VillaseCQ l' Pastores•.....
Parada de Rubiales ~ Dehesita Diego...••••.•
~it¡ega y CabezaveUosa .

Robliza de Cojos, CQios r Thvera de Abajo~

Salamanca , .
~an Pedro de 'RoZaAoS, Aldealgordo y Ber· .

noy _ _.llIt••••••••• ~ +.II*

¡Tejares y CUamberi:a.. ..
rropas y Lagu1a2 Rubia u ..

iI'orre;¡menul!1j~El Arco, Satl Pelayo y For-
fQ!e. ~ .

"
Weci.\l.QIl,. ()lniedi.llá.. _•. ,. ..
~lV~ (Las) y Llen Y Pe.dro Llen ..
;iVilh:mayor _ .

.~VilJ~res de la I\eina.-••.•...••• ,. .
?i.Vilhn·crde de la Guareña.. ~ .

Partido' ]l1dicial de $equeros.

:

La Alherea _ ~ ,. .

:Arroyomuerto y Nava de Fl'ancia .,.
Berrocal de H.ebra _ .
.fasas del Conde _ .
[Cepeda y Mff.dl'oñaL. ~ .

Cereceda de la Sief,l'a. La :Bastida y Cille-l
, ros de la Bástida.~ : f
E.ndrillal de l~ SieJTa ~ 1

·'Escudal de la Sierra. Hond..ras y Canalito.

·F.c::~d:~.~..~!~~~~.~.i·~~·~~~~··:-·~·~~~::t
Garcibuey y Puerto de la Atalaya .
¡Berguijuela del Campo...... .•••• .
.~Ber..suij.uela. de 1a .5.j.ex:ra x Monfo.rte _
.;,i.mares de Riofrio y San Domingo .
"ilir'll.nda del Castafiar .",.
·:&losarraz y Monforle ~ •••••••.
{ :

ffan'os de Matalayegua Y,' Barbalos .

'avarredonda de la Rinconada. Rinconada
. y Te.ieda .

~gl·ud3. (La) y. San Muñoz. .

1:. .chó-n de la Sagrada .
. an Esteban de la Sierra 1; Pajares .
" an Martin del Castañar "'_.'.'"

-~~.,an :\Hguel de Valero y. Tornadizo "••

>, tihátiez de la Sierra y. Molinillo ~•••
~, Santos••.•••'*~ :JDIi:-

queros .!:. iPtII~.~_••••••~M•••~_.J. ,'*'._ .J~.:~.~.

toserran" " 1' , •••••••••••••••••_

¡tarualUes y. Ai~anueva de la Sierra. .••~•.•••
.Jlera ,." 1:0'
j.!illanueTa del COnde.•.•• I u ~.

1

1
1
1
l.

1

1
1

1

1
1
1
1
1
1

1

1

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

3.·
4.·
3.·
5."

4.·
4."

3....•
2."
3.-
4."

3.-

3."

3.a

S.·
3.a

:5.-
3.·

3.·
3.a
8.a
4.&

2.&

1'5.
4.&

1.71~·

.309: .
:~71

608
499

1.129
258
446
190
;'03
941

1.101
1.280

443
744,
624
682 .
667
448-

1.1M
1.631
1. J27

339
887
466
744
ó06
541
341

1.114
226

1.179
803
883
:no
782
226

1.565
745
731

1.6«
UD
C!86

Ul80

.-.,

•

.J

~.

Partido judicial dtVitlgadino.

1

!
1

1 '1
2~

3¡- I
1.& ,J

I
...

10

11

10
12
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88.000.00

13.200.00

65.0r0.00
27.22G.OO .

I

8

10

10
10
10
10

8

20
10

12

82
22

10

12

10
8

82
!2

12

12

I;·'~..,l'U~~to T!.lli-

, ",~"",¡
--.....:...- -----

1'i'llm@l(l
4e "'millas In
. dllldas
e:DBendl~

rmmicipal

I
i
I
~

j
I
~
1

}
t

.~

1

!
j
I

t

L
1

1

520
853
784
Ji77
6"

l.Oto
154

9.:9'
668
.274
366

1.627
3a~

599
l.f66
2.971

978
1.020

,340
764
736
359
232"
410
487
353

1.585
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Ber,.n~elJar 1
1
.

BO~jO y cmco dehesas..•..........•.......••..•.
Cabeza del Caballo, Fuentes del lIIasueco~1

'ralsalobro.so y Huces (Las) t
,Cerralvo y Camyilduero..•.....•.........•..•...••
, Gipérez, Moralita y Grandes .

Cubo, de Don Sancho, Rollando. Con~jal,
ltuei'o y "Yilloria .

,En~~da:.I?;~~:g¿o~.~~.~~.~~~.~~~~.~ ~~~~~.~.!.I
Frcgencda, MueHe y Vega Terrón .
Fuenteliante y Ccnten:;;res•.; .
Cuadramiro y Picones .
Hinojosa de Duero y diez quintas;..••••••..••

.·.Lumbrales_ .
"Ma~ueco ~' Ribera del Duero_ .
Mieza y Z~u"Za de Pumareda ; .

; Olmedo de C:unaces y Fucl1teiabrada ;..•

,P~}~d~ñ:e..:~~~.'.. ~~.~~~~.j.~~ •.~~..:~~.i.~.~t
Saldeana y La Dehesita .1
S~mchón de la Ribera, Villnrmuexio y Ro-

blerlo .
San Felices de los Gallegos .
Saucellc y Espadudnta .
Sobradillo y tres ulquerlas .

NilIar de Samaniego, La Vidola y La Peña.

lVillares de Yeltes y Pedro Alvaro .
Yilvestre y Quinta de Duero .
¡Villasbuenas, Milano y Barrerns .
iV'!l!avieja de Ye!tes .
¡Vltigudino y MaJuges .

,¡recia de YeItes, Moronta ..,. Pozos de Hinojo.I ~,
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